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TEXTO DEFINITIVO:. 

aprobado en sesión plenaria del Senado. de la. 
República. al Proyecto de Ley número 92 de 
1992, "por la cual se clictan normas s<O:bre 
instituciones y mecanismtis de participación 

- ciudadana". 

Proyecto de articulado: 

TITULO I 

Objeto y definiciones. 

Articulo 19 Objeto de la ley. La 'Presente ley 
estatutaria de las instituciones y los mecanis
mos de participación ciudadana regula la ini,
cíativa popular, el referendo, la consulta po
pular, le revocatoria del manda

.
to, el plebiscito 

y el cabildo abierto. 
Establece la.s normas fundamentales por las 

que se regirá la participación democrática de 
las org·anizaciones civiles. 

La regulación de estos mecanismos no 
impedirá el desarrollo de otras formas de par
ticipadón ciudadana en la vida política, eco-. 
nómica, social, cultural, universitaria, sindi
cal o gremial del país ni el ejercicio_ de otTos 
derechos político;>'_ 

Artículo 29 Iniciativa popular. La iniciativa 
popular es el mecanismo mediante el cual los
ciudadanos ejercen el derecho político de pre 
sentar proyectos legislativos y normativos ante -

las corporaciones públicas y de revocar el 
mandato de un gobernador o de .un alcalde. 

En ej ercicio de ésta los ciudadanos .pueden 
tomar parte en referendos derogatorios, apro
batorios o constitucionales y en los cabildos 
abiertos. 

Así mismo son de iniciativa popular los pro
yectos de ley y de acto legislativo que. presen
ten ante el Congreso de la República los Con

. cejales y Diputados. 
Además los ciudadanos podran hacer uso de 

su iniciativa en el ejercicio del derecho de 
petición, en el de postular y ser postulado, en 
el de interponer acciones públicas y en ge-· 
neral ejercer cualquier acto que implique la 
participación ciudadana frente a los poderes 
públicos del Estado, de a:cuerdo con la Cons
titución Política y la ley para garantizar sus 
derechos fundamentales. 

Artículo 39 .iniciativa popular legislativa y 
normativa ante las corporaciones públicas. La· 
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iniciativa .popular Í�gislativa y normativa an
te las corporaciones .públiéas es el -derecho. 
político de un gr�po ·de ciudadanos de pre
sentar proyectos de acto legislativo y de ley 
ante el Congreso· de hi República, de orde
nanza ante -las Asambleas Departamentales, 
-de a.cuerdo ante los éoncej os Municipales o 
Di,stritales y de acuerdo local ante las Jun
tas Administradoras Locaies, según el caso, 
para que sean debatidos y posteriormente 
aprobados, modificados o negados pqr la cor
pOTación pública correspondiente. 

Artículo 49 Refereútlos de iniciativa popular 
legislativa y normativa. Los referendos de ini
ciativa popular legislativa y normativa· pue- · 
cien ser derogatorios o aprobatorios. 

Artículo 59 Referendo derog�torio. Un re
ferendo 'derogatorio es· el sometimiento, por 
iniciativa ·popular, de un acto legislativo, de 
una ley, de una ordenanza, de un rucuerdo o 
de un acuerdo local, en alguna de sus partes 
o en su integridad, a ·Consideración del-pueblo 
para que éste decida si lo deroga o no. · 

Artículo 69 · Referendo aprobatorio. Un re
ferendo aprobatorio es el sometimiento de un 
proyecto de acto légtslativo, de ley, de orde
nanza, de acuerdo o de acuerdo local de ini
ciativa popular que no haya sido adoptado 
por la corporación pública cor-respondiente, a 
consideración del pueblo para que éste decida 
si lo aprueba o lo rechaza, total o .parcial
mente. 

Artículo 79 Revocatoria del mandato. La 
revocatoria del mandato es un derecho poÜ- · 
tico, .por medio del cual los ciudadanos dan 
por terminado el mandato que le· han confe
rido a un gobernador o a un alcalde. 

Artfculo 89 El plebiscito. El plebiscito es el 
pronunciamiento del pueblo ·concovado por el 
Presidente de ia República, mediante el cual 
apoya o rechaza una determinada decisión 
del Ejecutivo. 

Artículo 99 Consulta popular. La consulta 
popular es la institución mediante la cual, 
una pregunta de carácter general sobré un 
asunto de trascendencia nacional, departa
mental, municipal, distrital o local, es so
metida por el Presidente de la República, el 
gobernador o el alcalde, según el caso, a con
sideración del pueblo .para que éste -se 'pro
nuncie formalmente al respecto. 

En todos los casós, la. decisión del pueblo es 
obligatoria. · 
· Cuando la con.sulta sé re.fieTa a la · conv·e-· 
riiencia de convocar una Asamblea Constitu
yente, las ,preguntas. sérán sometidas a consi
deración popular mediante ley aprobada por· 
eJ Congreso de la República. 

Artículo 10. Cabildo, abierto. El cabildo 
abierto es la reunión pública de los concejos 
distritales, muniCipales o de la.S Juntas Ad
'IIJ.inistradoras Locales, en la cual los habitan-

. tfs pueden •participar directamente eón eL 
fin de discutir asuntos de interés para Ia. co-
mimidad. ' 

TIT.ULO li 

Inscripció� y trámite de las iniciativas 
populares. 

CAPITULO 1 

. Inscripción de iniciativas populares. 

·Artículo 11.-Los promotores y voceros. Para· 
ser promotor de una in}ciati,va popular se 
requier-e- ser ciudadano en ejercicio y contar 
con el respaldo del cinco por mil de los ciuda
danos inscritos en el· respectivo censo electo-. 
ral o, por lo menos, de· una organización cí
vica, sindical, g-remial, indigena o comunal. 
del orden. na!Cio:nal, departamental, munici-

. pal O local, según el. caso, o de un . partido o 
movimiento político, debiendo cumplir con el 
r!'lquisito de la personería jurídica en todos 
los casos. 

·En el caso. de las organizaciones, partidos 
o movimientos polUicos, la iniciativa deberá: 
ser aprobada en asamblea, congreso o conven-

. �ión, por la mayoría de los asistent.es ·con de
recho a voto, y será la misma asamblea la 
que los.elija. 

DebeTán constituirse en comité e inscribirse 
como tales

-
ante la Registraduría del Estado 

Civil de la correspondiente 'Circunscripción_ 
eie.ctoral. Este comité estará integrado p�r: 
nueve Ciudadanos, y elegirá el vocero, ·quien · 
lo presidirá y representará. Si el promotoT es 
la misma orga,nización, partido o movimiento, 
el comité podrá estar integrado por sus di-. 

- rectivas o .por las personas que éstas designen. 
para tal efe,cto. 
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En el cR..so de que la iniciativa sea presen
tada por ull-�rupo de concejales o de diputa
dos, el coMité será integrado por cinco de 
ellos, en uri:o.";v otro caso, quienes elegirán a 
su vocero. Por el solo hecho de ser concejal o 
diputado se podrá ser promotor. 

Artículo 12. El formulario para la inscrip
ción de· iniciativas populares. El formulario 
para la inscripciÓn de inicüitivas ·poi;m.lares 
será elaborado· por la Registradur.ía del Estado 
Civil,corresi:mndiente, de conformidad con las
instrucciones que sobre la materia imparta 
el Consejo Nacional Electoral, y deberá ser 
entregado gratuitamente a quien lo solicite. 

En este formulario deberá aparecer, el lu
gar visible, el número de firmas que deberán 
ser"recog'idas-para que los promotores pu:edlm 
presentar e inscribir :la· iniciati•va y, la ad"'
vertencia de .. que. cualquier fraude en el pro
ceso de recolección de. firmas será· castigado 
penalmente. _ 

Artículo 13. Requisitos par·a la inscripCión de 
intcíativa;s populares: Al momento de la ins
cripción de una iniciativa popul!'Lr, ·el vocero 
del comité ·<;le ·promotores deberá ·presentar_ 
el formulario que le entregó la Registraduría 
del Estado Civi'l correspondiente, diligencia- _ 
do con la siguiente información: · 

·a) El- nombre completo . y  el númCÍ'o -de do.:. 
cumento de identificación de - los miembros 
del comité de promotores y -de su vocero, pre
viamente ·inscritos ante lá IRe-gistraduría ·co-

- rrespondiente; 
b)' La exposición de motivos de la iniciativa 

que· promueven y el resumen · · del contenido 
de la misma; ; e) En- el caso de la iniciativa ante una 
COl'poración pública, O de la solicitud _de un 
referendo aprobatorio, el titulo· que describa 
lá esenc�a de· su· conteilido, y el proyecto de� 
articulado; . 
·_ d) En el caso de iniciativas presentadas en 

el_mar·co de una entidad territorial, un espa- · 
cio_en el que se indique lugar y la dirección de 
Üt residencia de quienes resti'aidar,t su inscrip
Ción; 

: e) El nombre de las organizaciones que res
paldaÍ1 la- iniciativa ·con la prueba de su exis
tencia y .copia del acta de la asamblea, con
greso o convención en que fue adoptada la 
decisión, o, en su defecto, la lista con el nom
bre, la ·firma y el número del documento de 
identificación de las ·personas que respaldan 
la presentación de la iniciativa; 

f) En el caso de solicitud de re.ferendo de
rogatorio, el texto de la norma que se ·pretende 
derogar, el número que la identifica y la 
fecha. de su exp�dición; 

g) Cuando la. iniciativa sea promovida por 
concejales o diputados, el municipio o depar
t;:¡.mento respectivo. 

- Artículo 14. Redacción de iníci:ativas popu- -
la:r.es legislativas y normativas.- Toda inicia
ti'Va popular-legislativa y normativa ante una 
corporación públi.ca debe e.star redactada en 
forma de proyecto o de acto legislativo, de ley, -
de ordenanza o de acuerdo o de acuerd.o local,· 
seg-ún el caso, y referirse a una. misma. ma- · 
teria. -

Artículo 15. Registro de iniciativas popula- _ 
res. El Regis_trador correspondiente asignará 
un. número -consecutivo dé- identificaCión a 
las iniciativas populares, con el ,cua-l indicará 
el-orden en que éstas han sido inscritas y la 
fecha de su inscripción. Así mismo, llevará un 
registro de todas las iniciativas populares ins
c�·itas, e informará inmediatamente de! hecho 
a:-la corporación correspondiente o, en el caso 
de la revocatoria del mandato, a la: .persona 
involucrada, e . informará trimestralmente a 
la-ciudadanía, por un medio idóneo de comu
n-icadón ·escr-ito, sobre los ,procesos de Teca
lección de firmas en curso. 

··Artículo 16. Efectüs de la inscri1wión. La 
inscripción de iniciativas ante la Registradu
ría. del E-stado Civil- correspondiente, no im-
pide que la respectiva corporación pública 

:Martes 18 de mayo de 1993 

decida .sobre tales materias en el mismo sen
tido o en sentidQ distinto al de la iniciativa 
popular legislativa y normativa. Si así lo hi
den�, deberá indicar expresamente si-su de-. cisión concuerda o cóntradice Iá iniciativa, 
así como los motivos que-tuvo para ello. 

CAPITULO 2 

Trámlte de iniciativas ¡Jopulares. 

Artículo 17. El formulario para el trámite 
de iniciativas poplllares. El documento sobre 
el cual firmarán los ciudadanos que apoyan 
la iniciativa ,popular deberá ser un ·formulario 

- diferéhte a aquel-con el cual se efectuó-la ins:..; 
cripción en la- -Registraduría- correspondiente-

_y, contendrá cuando:menosJa _siguiente-infor:- _ 
mación: 

·a) El número que la Registraduría del Es
tado Civil le asignó a la iniciativa; 

'-b) La información requerida en· el .formu- · 
!ario-presentado para la inscripción de-la-ini-'"
ciativa, de conformidad con los artículos 1 2  
y 13 de la presente ley; 

e) El1:esu-inen del conten�do de la iniciativa 
y )a invitación a los eventua-les firmantes a 
leerlo antes de ·apoyarlo. 
- . Ei. texto de la ini·ciativa y su resumen. no 
podrá contener alusiones personales ni hacer 
publicidad personal o comercial. 

· 

---Eh el ca.so de lás firmas que se·'recolect·en 
. P.or corrElo>' según lo previsto ·el_l el _artículo 2 0  
de esta ley, el documento en que se-firme.de
berá conten'er la información .exigida en el 
presente artículo. _ 

- Los- promotores deberán anexar además· el. 
texto -completo del ·articulado .correspondien-. 
te y las razones que lo hacen conveniente para 
que ei ·ciudadano que desee conocer el pro
yecto_ cmnpleto tenga la posibilidad de ha--_ 
cerio.-Si se trata de una solicitud de refe-
rendo derogatorio, se anexará el texto de la. 
norma en cuestión. 

-Artículo 18. Revisión de la iniciativa -popular. 
legislativa y 1Jormativa por la Jurisdicción· 
C.ontencioso Ac1ministrativa. Una vez inscrita, 
la ini-ciativa de carácter nacional, será remi
tida a la Sala de· Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado, para que revise que la pro- _ 
•puesta sea clara y cumpla con los requisitos 
e-xigidos en esta ley, verificando que el resu
men explicativo de la esencia del proyecto 
cnrrespo.nda a su con tenido. 
· Sí el Consejo de Estado encuentra que la 

iniciativa no es clara o carece de unidad de 
materia, celebrará una audiencia con los 

' promotores para sugerir Ías · modificaciones 
necesa-rias. Si no cumple con los requisitos 
señalados en los artículos 13 y 17 de esta ley, 
o-- es contraria a la Constitución; lo advertirá 
en un concepto. público y motivado. Podrá 
también emitir un concepto sobre la constitu-
cion'alidad del proyecto en �caso de que así lo 
soiicíten los promotores. 

. 

-Si' el texto de la inicütUva ·popular es de. 
carácter legal ,pero ha ·sido presentado como 
proyecto de· acto legisla ti:vo, el Consejo dé 
Estado podrá sugerir que se presente •como · 
infCiativa de proyecto de ley. 

· Si el Consejo de E-stado no .ha rendido con-
cepto dentro de los 20 días siguientes a la 
recepción ele la ·iniciativa, podrá 'iniciarse el 
proceso de recolección de firmas. 

- Si se trat2. de iniciativas de ordenanza, de 
acuerdo o acuerdo local, el trámite anterior 
se surtirá de igual forma ante el Tribunal 
de la jurisdicción Contencioso Administra
tiva competE)nte. 

Artículo 19. Plazo para la i·eéolección de 
apoyos. Inscrita la iniciativa ante la •Regis
traduría. clel Estado Civil correspondiente, el 
Registrador Q.el Estado Civil dispondrá de 
quince días para la elaboración y entrega de 
ló.s formülarios a los :pTomotores, éstos con
tarán, desde ese :momento, con sei-s meses pa
ra la recolección de las firmas de quienes apo
yan la iniciativa. 
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. Este plazo podrá ser prorrogado, en •caso \de 
fuerza mayor. en la forma y -por el tiempo que 
señale el Consejo Nacional Electoral. 

Artículo 20. Suscripción de apoyos. Para 
consignar su apoyo a la iniciativa, el ciuda
dano deberá escribir en el formulario, de su 
i_mño y letra, la fecha en que firma, su nom-
bre, el número de su documento de identifi
cációi1, el lugar y· la dirección de su residen,. 
Cía, todo esto en forma completa y legible, y -
su firma. Si la. pers-ona. no .supiere escribir im-_ 
primirá su huella dactilar a continuación dt:r--
que firme a su ruego. Si hubiere firmas repe
tidas; se tendrá por válida !a que tenga la 
fecha más reciente. 

-En el caso de iniciativas promovidas por 
corfcejales o diputa'do:s, se· escribirá-el-nombre 
del municiopio o departamento en el que ejer
cen. dicha- representación. 

Serán anulados por la Registraduría de la 
cirgunscripción electoral correspondiente l� 
respaldos suscritos en documentos que no 
cumplal.1 los requisitos señáladós en el artículo 
17, -al igual que aquellos que incurran en 
alg·un;:¡. de las siguientes razones, la¡;; cuales 
debérán ser certificados por escrito: 

l. Fecha,- nm;nbre.- o número de la cédula de 
ciudadanía ilegibles-o no identificables. 

2·: Firma--con datos- incompletos, falsos o 
. erróneos. 

3. Firmas de la misma mano. 
4-·. Fir-ma no manuscrita. 
5·. --No-tn.serito -en el censo electoral corres

. pondiente. 
Articulo 2 1. Recolección de apoyos por co

rreo. Los respaldos· también podrán ser remi
tidos por correo, debiend·o la ·persona que 
desee apoyar la iniciativa consignar la-infor
mación requerida y firmar en la forma pre
vista en ei artículo anterior; El documento-
donde firme podrá ser un formulario, una -

- eopia del mismo o un formato donde aparezca
la información exigida e_n el artículo 17. El 
Estado asumirá los costos del envio de los 
formularios firma-dos. 

Artículo 2 2. Desistimiento. Por deCisión· de 
la .mitad más uno de los miembros del comité.
de promotores, éstos podrán desistir de la 
iniéiativa antes del vencimiento del plazo 
para la recolección de los apoyos. Decisión que 
debe ser presentada por escrito, motivada y 
personalmente al -Registrador correspondien
te, junto con todas las firmas recogidas hasta 
el momento .. 

Dentro del mes siguiente a la presentación· 
del desistimiento, la Registraduría efectuará 
el conteo, hará público el número de firmas 
recogidas y señalará el plazo para que -cual
quier ciudadano, concejal o di·putado que lo 
desee integre un nuevo comité de promotores. 
Este djspondrá, para completar el número de. 
a-poyos requerido, de lo que restaba del plazo, 
-contado a partir del momento en que el �ue
yo comité se haya inscrito ante el Regi.strador 
del Éstado Civil correspondiente y reciba los
fprrimlarios respectivos. 

Los documentos entregados por los que de
sistieron reposarán- en la Registraduría. Para 
-Ia continuación del proceso de reco}ección de 
apoyos, los nuevos promotores recibirán otros 
formularios en los que, además de la infor
mación contenida en los anteriores, se indique 
el nombre de lo.s integrantes del nuev-o comité 

· de promotores. y el número total de apoyos 
recogidos hasta el momento. 

Articulo 2 3. Entrega de los formulados a la 
Registra.uuria. Ante.s de vencerse el plazo de 
seis meses, los promotores presentarán los 
formulario.s, debidamente diligenciados, al 
Regist.raclor -del Estado Civil correspondiente. 

Vencido el plazo sin ,que se haya logrado 
completar ei número de apoyos requeridos, la 
iniciativa será archivada. 

. Si el número mínimo de firmas requerido 
no se ha cumplido y aún no ha vencido el 
·plazo para la recolección cl:e firmas, podrá 
continuarse con el proceso .por el período que 
falte y un mes más. Vencido este plazo, las 

-.-..... 

-· .1 
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firmas adicionales serán entregadas para que 
la Regist:raduria expida un nuevo certificado. 

Artículo 2 4. Verificación de la Registradu
ría. El Registrador Nacional del Estado Civil 
señalará_ el procedimiento que deba seguirse 
para la verificación de la autenticidad de los
respaldos y podrá adoptar técnicas de mu_es
treo científicarilente sustentadas, previa apro
bación de las mismas por el Consejo Nacional 

. Electoral. 
Artículo 2 5 .  Certificación de la Registradu

l"Ía. En el término de un mes, contado a partir 
de la fecha. de la entrega de lbs formularios 
por los prori:wtores y hechas las verificaciones 
de ley, el respectivo Registrador del Estado 
Civil certificará el número total de respaldos 
consignados, el número de respaldos válidos 
y nulos y, finalmente, si se ha cumplido o no 

. con los requisitos constitucionales y legales 
exigidos para el apoyo de la iniciativa. 

, Artículo 26. Destrucción: de los -formularios. 
Una vez que la Registraduria correspondiente 
haya expedido el certlficado a que se refiere 
el artículo anterior,- conservará los formula
rios por veinte (20) días. Durante ese tér
mino, los promotores podrán inter-poner ante 
la Jurisdicción Contencioso �dministrativa 
las acciones a que hayan lugar cuando, por 
la anulación de firmas, no se hubiere obte
nido el- apoyo requerido. 

Cuando se haya interpuesto alguna acción 
contra la decisión de la Registraduría, los 
formularios deberán conservarse mientras és
ta se resuelve. 

Parágrafo. Vencido el término o resueltas 
las acciones, los m a tei"iales -quedarán a dis
posición del Fondo -Rotatorio de la Registra
duría. 

Artículo 2 7. Recolección de firmas en enti
dades territoriales: Cuando· se reaiicen pro
cesos de participación ciudada�R en el ámbito 
-de las entidades territoriales o de las comuna>S, 
corregimientos o· localidades, s·ólo podrán 
consignar su apoyo quienes estén inscritos en 
el censo electoral correspondiente. 

Artículo 2 8. Imposibilidad de retimr la fir
ma. Los firmantes no podrán retirar su firma, 
ni aún en el caso de desestimiento de los 
promotores. Tampoco podrán hacerlo los pro
motores que desistan de ·la iniciativa. 

Artículo 2 9. Certificación. La organización 
elect'oral ·certificará, para todos los efectos 
legales, el. cumplimiento de los requisitos exi
gidos para la realización de los mecanismos 
de participación ciudadana. 

TITUL O I I I  

De la iniciativa popular legislativa 
y n·ormati.v<l ante las corporaciones 

públicas: 

Artículo 30. Respaldo de las iniciativas-.po
pulares legislativas y normativas. Para que 
una iniciativa ·popular de acto legislativo, de 
ley, de ordenanza, de acuerdo o de acuerdo 
local sea presentada ante la respectiva cor- · 
poracíón púJJlica, deberá contar con el res
paldo de por lo menos el cinco por ciento de 
los ·ciudadanos· inscritos en el censo electoral 
correspondiente. 

· ' 

· Cuando las iniciativas populares legislativas 
y normativas promovidas por concejales o 
diputados· sean de ley, requerirán de un res
paldo del treil1ta por ciento (30%) de los 
conceja'les o diputados del país y las de acto 
legislativo con el del veinte por ciento (2 0%) 

·de los mismos. 
Artículo 31. l\Iaterias que pueden ser objeto 

· rle iniciativa IJOlJUlar legislativa y normativa 
ante las corporaciones públicas. Sólo pueden 
ser materia de iniciativa popular legislativa 
y normativa, ante las corporaciones públicas, 
aquéllas que sean de la competencia de la 
respectiva corporación. 

No se podrán presentar iniciativas popula
res legis¡ativas y normativrus ante el Congreso, 
las asrubleas, !o.s concejos o las juntas admi-

Martes 18 de mayo de 1993 

nistradoras locales, sobre las ·siguientes mate
rias: 

- l. Las que s.ean de iniciativa exclusiva del 
Gobierno, de los gobernadores o de los alcal
des, según lo establecido {;n los artículos 1 5 4, 
30 0, 31 3, 315, 322 y 336 de la Constitución 
Política y en· el artículo 106 del Código de 
Régimen Municipal o en las normas que lo 
modifiquen. 

2 .  Presupue.Stales, fiscales o tributarias. 
3. ·Relaciones internacionales. 
4. Concesión de amnistías o indultos. 
5: Preservación y restableCimiento del or

den público. 
Artículo 32. Presentación y publicación de 

·las iniciativas populares legislativas y nor
mativas ante las corporaciones públlcas. Una 
v,ez certificado por ia Registraduría del Esta.
do Civil correspondiente, e'l cump1imiento de 
los requisitos· de· una iniciativa legislativa y 
normativa, exigidos por esta ley, su vocero, 

: presentará dicho certificado con el proyecto 
· · de articulado y la exposición de motivos, así 

como la dirección de -su domicilio y la de los 
promotores, ante la Secretaría de una de las 
Cámams del Congreso de la República o. de la 
corporación pública respectiva, según el caso.-

.El nombre de la iniciativa, el de sus promo
tores y vocero, así. como el texto del proyecto 
de articulado y su eXposición de motivos, 
deberán ser divulgados en la publicación ofi
cial de la correspondiente corporrución. 

ArtíCulo 33. Reg·Ias para el trámite de ini
ciativas populares legislativas y normativas 
ante las corporaciones públicas. Para �aran
tizar la eficacia de la·participaJeión ciudadana 
durante el ti"ámite- de la inicí.ativa popular 
legislativa y normativa en la corporación res
pectiva, ·se respetarán las siguientes reglas: 

1 .  La iniciativa popular será estudiada de 
conformidad con lo establecido en el regla
mento de la corporación respectiva y se apli
carán las disposiciones. establecidas en el 
artículo 163 de la Constitución Política para_ 
los proyectos que hayan sido objeto de mani
festación de urgencia. 

En el caso de- la iniciativa popular de .acto 
legislativo presentada por el 2 0% de los con-. 
cejales o diput.aldüs del pa,ís se aplicará el 
trámite previsto en el artículo 375 de la Cons
titución. 

. 2 .  El vocero deberá ser convocado a todas . 
las sesiones en que se tramite el proyecto y 
ser oído en todas las etapas del trámite. 

3. El vocero podrá apelar ante _la pl-enaria 
cuando la comisión respectiva se haya pro

. nunciado en contra de la ini,ciativa popular. 
Artículo 34. Refere.ndo aprobatorio de ini

ciativas populares leg-islativas y normativas. 
. En caso de que la inici0tiva sea negada · por 
la corporación- respectiva, o vencido el plazo 
de que trata el artículo 163 de la Constitución 
Política, los promotores, si asf lo deciden· por 
mayoría; poidrán inscribir la iniciativa para 
que !Sea convocado un referendo aprobatorio, 
de conformidad con el procedimiento ·seña
lado en los,artículos siguientes, y dispondrán. 
· de otros seis meses para completar un nú
mero de resoaldos no menor al diez por 
ciento del ceñso electoral de. la circunscrip
ción respectiva, a no .ser que la iniciativa ya 
cuente con tal número de apoyos, según lo 
dispuesto �n el artículo 35 de esta Ley,' 

TIT U L O  I V. 

De los referendos de iniciativa popular · 
legislativa y normativa: 

CAPITULO 1 

Respaldo para la convócatoria 
de un referendo de iniciativa popular 

legislativa y normativa. 

Artículo 35. Referendos de iniciativa popu- · 
lar leg·islativa y normativa. -Un número. de

. ciudadanos no menor al diez por ciento del 
censo e'lectoral nacional, departamental, mu
nicipal, distrital o local, según el caso, podrá 
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solicitar ante el R-egistrador del Estado Civil 
correspondiente la. convocatoria de un refe
rendo para la aprobación de> un proyecto de 
ley, de ordenanza, de acuerdo o de acuerdo 
local de iniciativa popul-ar que no hubiere sido 
aprobado pór la Corpor'ación éorr_espondiente, 
o derogatoria total o parcial de ley,es, orde
nanzas, acuerdos o acuerdos locales. 

1Si, ·en el caso del referendo aprobatorio; 
dicho re�paldo ya hubiere sido alcanzrudo para 
la ,presentacion de _la iniciativa legislativa y 
normativa, a la corporación pública, los pro
motores podrán sQlicitar la convocatoria del 
ref,erendo sin mas requisitos pero, de pre
s·entarse otras iniciativas complementarias o 
cbntradictorias ·sobre la materia, según lo 
dispuesto en el artículo 41 de esta ley, podrán 
cbntinuar el proceso de rec-olección de apóyos 
pbr el tiempo bSeñalad.o . 

·En tal caso, podrán emplear el mismo for
mulario, surtir el mismo procedimiento y 
cumplir con las condiciones exigida-s para la 
recolección de las firmas en apoyo a la ini-
ciativa original. 

· 

·Artículo 36. Referendo constitucional. A ini
ciativa del Gobierno o de un grupo de ciuda
danos no menor aJl cinco por ciento del censo 
electoral, el Congreso, mediante ley que re
quiere la aprobación de la mayoría de los 
miembros de ambrus Cámaras, podrá someter 
un proyecto de reforma constitucional a refe
rendo. La ley que convoca a refer-endo incor
porará el texto del proyecto de reforma ,cons-

. tiucional y será enviada .por el Presidente de 
la República a la Corte Constitucional para 
que decida previamente sobre su constitucio
nalidad formal, según el procedimiento ·esta
blecido en el artículo 42 del Decreto 2 067 de 
1991 o las normas que lo modifiquen. 

Artículo 37. Convocatoria del referendo. Ex
pedidas las certificaciones por la Registradu
ría del Estado Civil correspondiente, sobre el 
número de apoyois requerido, así cqmo el fallo 
de la Corte Constitucional, el Gobierno Na
cional, departatl)Jental, distrital, munkipal o 
local correspondiente, convocará el referendo 
mediante decreto, en el término de ocho días, 
y adoptará la.s demás disposiciQnes necesarias 
para su ejecución. 

CAPITULO 2 

Materia de los referendos de iniciativa 
popular leg·islativa y normativa. 

Artículo 38. Materias que pueden ser objeto 
de referendos de iniciativa: popular legislativa 
y normativa. Pueden ser objeto 'de referendos 
de iniciativa popular legislativa y no,rmativa, 
los proyectos de léy, de ol"ldenanza, de a,cuerdG 
o de acuerdo local que sean de la competencia 
de la corporación pública de la respectiva 
circunscripción electoral, de conformidad con 
lo dispuesto en el artíc_ulo 31 de esta ley. 

Para ef.ectos del referendos derogatorio de 
carácter legail, son leyes las expedidas por el 
Congreso y los decretos que dicte el P.residente 
de la República en ejercicio de facultades ex
traordinarias que- éste le haya conferido; son 
ordenanzas las expedidas por las asambleas 
departamentales y los decretos que dlicte el 
gobernadoiJ." con fuerza de ordenanza; son 
ac.uerdos los expedidos por los· concejos muni
cipales, las juntas administradoras locaies y 
los decretoiS que d-íct.en ios alcaldes con fuerza 
de acuerdo, todos de conformidad con las 
frucultades extraordinarias otorgadas para tal 
evento. 

Las materias _constituCionales pueden ser 
objeto de referendo sin restricción alguna. 

·- Artículo 39. Referendos derogatorios de 
ciertos actos leg·islativos. Los actos legislativos 
que se refieran a reformas a .los· derechos 
fundamentales reconocidos en el Capitulo 1 
del Título II de la Constitución y sus garan
tías, a los procedimientos de participación 
popular, o al Congreso, ,serán sometidOIS a 
referendo si, dentro de los seis meses siguien
tes a su promulgación, así lo solicita. un 
número de ciudadanos no menor al cinco por 
ciento del·censo electoral vigente. 



Página 4 

Artículo 40. De cuam1o no hay lugar a refe
r.cndos derogatorios. Si ant.es de la fec]J,a s _e
üalada para la v.o.ta.ción de un referen_do pa_ra 
derogar un acto legisl.ativ.o, una _ley; una 
ordenanza, un ac�1.erd.o o un acuerdo locª'l, la 
corporación respectiva lo deroga, no hab:t� 
ll,tgar a la celebraoi_ón del refe1:endo. 

CAPITULO :3 

1.a C51-tJ:i.P-íi-ÍÍ:a del referendp. 
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caso, habrá una casilla para que vote el pro
yecto en bloque si así lo de.sea. 

Artículo 46. Suspensión de la votación de los 
r�fr,r�ndHs lluniute los estados de excepdón. 
El P.r:esidente de la República, con ·la firina. 
d_e todos sus ministros, mediante dec1�eto le
giS�§t_ivo y por motivos de orden públ_icQ podr_á 
SlJ!';pender la realización de-la votación d,e un 
referendo, durante la vigencia de cualquiera 
de los estados de excepción, stempre qúe las 
cau��- que la motiven tenganrela�ióp_dJrecta 
con el tema del referen¡:lo. Dentro de los tres 

. Artícu�o 41. oPq·íoqQ p�q1 la recolección �e días s�g:lJ.ientes a la e�pedicíón del .d�C��to el 
a1-¡¿qym;, !�cr:i.t?- �Wª sofi.citud de referendo, la Pr.esige_l).te de la Repúbltca presen�a:(á 1¡111 i:rt- . 
org�i;li���iélp. electoral fíjar.á un :plaz;o de u.n forme motivado al Congreso de la R�p�J::¡l�ya. 
n¡ges pª'_r:a lª ir.s,�r:iljlciqn de otras i�ici.ativ¡¡,.s sql;!r-e l_a,_s ra_zones que determinamn la �p.s-

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 52. Vigencia de la decisión. Los 
actos l.egis.lativos, la.s leyes, las ordenanzas, 
los. a�uerdos y lo.s acuerdo:;; loca,Ies popui�ré�-; 
eiúr::¡.,rán el1. vigencia a partir de ·la aprob.a
c�ón d,e lo.:? resultados por la organización 
e��ctqr::¡..l, (lebiendo publicarse en los ocJw 
dí_a,s s�gu�erües en el "Diario Oficial" o en l,a, 
Pl1Pli_(1.a,c.iqn qficial de la respectiva corpor¡¡,
ció.n, a JJAeno.s que en los mismos :se estable�c.� 
otr?- �ec.l:l,a. L.a p_ublicación cleberá efectl1ar�e, 
a más tarldar, ocho 'dias después de la corre�:
p_opd.i.e:t;l.�� �gnción . 

TI_TlJLO V 
La consulta popular. 

l�gis!�tivas y llG,J,'!11at.iV�S Sobre la misma ri:J.�-- p.eg_¡;;_�ÓB. &i 09te no estuviere seSlOD.�D,dO J:lQdr,�. 
t�ri.a., ses,n �s�á_¡:; ggn¡1plem,�ntarias o con�r::¡.- h$QE!.rl_o· ¡;lei).tro q.eí mj.sm,o té,rmino, · · · ·Artículo 53. Consulta popular nacional. Ade-
dictol!ias de la pr:imera. Transcuni1do ·rucho . El G_obterno eu.vi_qf� ,a la ·cor,t� . QqJiªt.�tg- • más cle lo éstabloecido en el articulo 36 de ia 
p"f�zo:··s:e iÍüci� él. de.se�<; meses ·para 1-a reco,- cio;n:;¡,l al. d:ia sigu�en�e de sp exp,e<¡'l;i<;�9n el·. pl'e_?ente ley, el Pres-idente de la Repúbíica, 
lecctól{l de las fir:mas adidona:les de los ciu- d�c¡¡:eto legisla�ivo Q.e, $\lllPeU§ión P�t� 9��e é,sJ:=¡. con la .firma df' .todos los ministros y previo . . 
d:¡l;daBe.s_:· rn�lg-1,1_�- éi-11��cianó podl.'á sU,sc

.
ripÍ,:¡; s� d.e.cida defiH_itíV�HllftlJ.te &OQl'e s.u . gl;lps.t,ttlJ:-.. . concepto :flavorable del Sena_do de la Repúblb 

sg� ap<;>y,o a xná.s <¡le UJla i�ic}::}t�v:;L. c-iolJ.alidad, si el QO'Qi.eq;¡q 1¡10 .c:�.WP)�e¡:� !{O».. cá, podrá consultar a.l pueblo una decisión de 
. Será sometida a referendo la iniciativa pre- el debel.' de enviarlo. la corte Constituc-ioJ:J.al. trascenden.cia nacional. 

sentada_ 'tíl .. R.eg·istl�a,dor ·cie-1 Estado Qiv�l cq.- . ap.�ehenelerá de Ó.�tcto .y e.n fqr:i.�l�--Í�;ni,éé{f?,.ti:J,. No se pod:uán realizar consultas sobre temas-
¡·r:��pqv.gi�B,�é, .E1entrq del tér:t:n�.no antes ISeñ¡¡.- su conocim,iento. . . . .. que :tmpllquen modtficación a la ,eonstituciÓn 
'lago, gu_,e, seg:�n certUiefl,ci_ón qel IT.li.smo . Ar:.tículo. •17. Ctrntl:9l: p:rev�.Q (!._e �o.!t�t-�t-�wJ.o..� Política. · 
P.¡egt§t.r\'!<{jl,<jll', 11§-�;:.t r�c(Jgido el may;or núrnem · rultli�lad de t_ext9 qu� .l)e- �Q:tone.t� � :re�,_!tl¡e.�fil!!·. Ar.tio.ulo.5,4. C.oJlsúl:ta lW,p.uJar ª uJvel den�·-
de, ª'P9Y9S vª-l�ctQe •. siempre Y Cl1aiJ.do este lJ.lÍ.:- P-ara .e.vitar 1:m pron�.rú:i,arpiel).t_o: i;!Q:¡;m-1?-r :;¡p- tamental, di.l>itl'ital, :t:n\l!!.i.ctP.�.l y -!9-<f.ill, Sin per-
Il¡ler:o §eª a¿� -11:\�n,es }gn:;t_i al-· exig:idq el). l!'J,. · b;¡¡e · �:p.ic�ativas ÜlGO�'ls_t_i,_�uciortal�s,_ l.;;t .Co�1¡e · juLeio. !ite· �e:s r.eq1;t·i.5!toA y �org¡,l;\J:L_gages ad�cio_.,. 
P'!Ie§eD:t.e ley, y .c;;us p,rc;np,otor:es harán camp.a'Ü.� . c_onstitucional, cu��dp .1l.e trate de !'efgr.eiJ:dqs .. _ naJ�s quJJ. .�.eñp,l,e: · eJ Es:t_�tnt.o _Genepal de i?. · 
p.o_r el '-'f?I". legales !de cará,cter na.cional, o el Tr:�b.lfB:?-!1 <(Le Or"'anización Territor�ª! y. �le lqs qasós g1:1,_e · 

- �0!;; PXQ�o.to�es �1e- .las o.tras �niciati,v,:;¡,s- ·la Jurisdlcció.n Qout.encioso-AQ.:mj:n.i§tra,._tiy:� · és_t_e .!lete.W.liJ!e, �Q!> goJil_er���<¡lpxes y alcal(:'!:�s· po_ctqí._:t;l .l:l.a,.�er C?-WP.fl.��?- por el "S�" o. ppr el competente, en el ca;>o de .:t,:efe.ren.<:tos _mp:IJ,1,.�- pi;l�.rá,p ��.l:lYQt::�r .Qonwlt.a.;; I??>!:a g�-qe el pue:Ql.o 
'-'NO", y gqzarán �e los. b.enetici.os especi�l�s · t1v:os. departamen.tales, di�trit.ale§, JJ!UlJ.:�C�l?-::l-.- ·. d.eQ.�qª ªQb.Ie a¿mnt.os c¡l.e.¡¡>:;u;tarneU¡�a,l�. mJirP,-
Qe. q,ue t_r:ª(ª'l;J.. !qs a.r�ícuAos. sig:.uíentes, si :1a. . les .o. locale.:.>. prevta_nJ.ente . r.evi�a.li¡í.,� .1� co'ª-�" .. cipales, dis.trttales o locales. 
in�CJf\..tJY.a que. P.l'Q.�J.,Ueven log:.;ase, cuan.QQ ti:tucion.alidad del t�x�o _sqn;e1Jcto _q, J�{!'!!i�n,!;Jg. . f¡.,r:t.,��l;U9 !?5. ·fQr.n�¡;¡. del t,e.1{tQ, ,q;t�e s� �omet_e�á 
mel)..o_s, �! a�wo 9.e+ <finCO ppr den:to ej. e lo.s · La .CQ.rte constitucio.naJ .o  · el ·Tr�b11,na}. q�:g-.: a. :v�ja��M,n! �gs pre�pp;ta� _q.Üe �.e formulen ª'·1 · 
Ci:1J.dª'gª'_IJ.Q.S.9.�!'! .c.o@or,rnen el re$pecti:v:o .C.�·l:l,S.P _teneioso.-Administr:a.tlv.o. cqmpe.t�lfl.t.e ·§>�gljn ·�l.. p:u,�l:>_\o ��t.arán req��-��<:1�� e1;1 1:o_rn1;ª- clar:;L, c;le 
electoral, :?eg;ú_p c,�rt.ifica:e�ó.n del. respe:ct�v;o caso, se pronunct::¡.r�� • .  !!f.esp1J�� <;J._e: 11:n lJ.�l'Í,o!!'I,Q, . tal manera que puedan contestarse con u� 
Re:gtstJ�Q.QJ?. · 

. . 
d:e. :Eij:ación en. li_sta qe d_tel(i <M?-•§,, .paE:;L ql¡le "S:Ii" o .un "NO?' . 

. :P.;:!..Ié-gn�,Jq. N.o !S�rán admi-�id:;Ls nvev�s int- cua,:I..g.uier_ ctudaqa_no i_mpugp.e: . o Q<¡J§.c;tyt;1Y,8. J?-. 5 • �.Q. PQ-�-:r;$-J;Í_ se_¡: a;bje,�o �e C.Qll.SJJJtª' POP.l!la.:r-
ciativas sobre ·la misma materia al).tes de que · con.s.titucionaliJ:lad ele t::¡. inic�fl.ttva Y. El¡ M._i}1:��,.,. ·. p;:c¡¡y�c.tol? ej.� �:r;t�cui.�Q.o, n� �:;J,!JlPO.CQ la. c�ÓP.:
eí' Pr9º�sf) . . c:í�� :Fe;i�_re!J�o-.-h.�Y.� C1-<1mina�o ·e�n · teFio. Público rinda su· cQncepto. . . v?-gj;¡.t_o;r;�¡;¡. a. �na Mft.mpl_e� .C,Ü.ll.stituy�p.t�. 
toe;'!:;¡.� §1!� P.�l!t.f.s:. . Art_ioulo 48. M.l:!-Y..oxiª-.S· :¡¡;n_ tq9-q, l!e;t:��e{lg�, e:l · s?,).;v:q, C:Jlargt!J se V!.lY:a � Ke:formar la .Qo.nstttY.=-

. Artículo 42. Fecha para la re�liza��ÓIJ.· l'!,�l . P:Ueblo .tomaJ:¡i .. ct.ecJ.§imJJ:is· oQ.Hg&§9:1."t�(?. :!P9J .. c!QJ;l 9-.egl:!.P. .e:l .proQ.e<:l.iJP,ien.tq. e::¡��)Jl��t_do eg J�l 
- I"�!e:k�i-�Q:: �1. JZ�t.�_ie:q�-o de �n,iéi�Üva PPI,"llJ.la�· - :rp.edio de la mitad más .uno e,_e ·!O§ yqt)��líl:��§,, a_rtículó. 376 .ej..� l.f!. .Qí'?.n.�-�t,t}�ción PoU�iC.:;L y -�n · 
d,�o.�:r_á .1:�?-lt.ii?-��e ��n.tr9 .d,e �os· .;;�is· l;i!es.�t? : · sien<pl!e y cuawlo lJ.aY:a·p_a,rt�cipad<;), lJ:H,a .Cll?J- esta. ley. 
sjgl�t�J:1t.�.§. ?· !?- Jl�e�e_J{l:�;:t,�ión d_e l¡1 sol�c_i�v.d:. · ta· paF:te de 'o.s ciu.Q:ada.no.s .<111.-e .cgi;n.:JR.9.J;!,�n, -,8:_:t;,��c�1q 5.9 . . . ().Q.tWeP,tQ p,re.V.�Q pªr� Ja r�alj-

Cuando se trate de un refe:rendo {:le e:�rác_.., ei censo electm:.al d:e ¡ª r�spect.t.v.?- �ir.C<'lU¡l,�,., Zl:l�ió:p. .. d� .�!N�- QQ:t:l.�_u\tª P.QPUJ!lr, E;n 1ª'_ COI]:�.l!.ltª' 
ter nacional, departamental, ' inuiücipal o cr:i;peión electoraL. PgJ?-lJ,Í:=¡..:r ;d.� CJl-.r:?-�LJ:Ú: XW&iqJ;ui¡, el-�e�to qu� .$� 
local, la votación -1�0. podrá coincidir •Con nin- A.rtículo 49. Decisión posterim� sobre not·.:mas.. someterá ª'- tu . . . ctec�si_(ll'), deJ 1?-'ll�Q.lq,_ acomP,ª-
gún Q.t.fP et!tO �],ec_to.r��· �o podrá acl1IIÍ'\ll�se 

soñíétidas al Rcferendo. Las normas que. ha- ñ,�<;l.P. ct.e UJ.W·. ju¡;;tifi_q!!>c.i!'>ll 9-.E! ,!;;t col;lsu.lta '.{ <;le 
la votación de más de tt:es 1;efe,réngos para la yan '.S[�.o derQgaaas 0 aprobadas mediante· u.n. �P.�Hrrg.e soJ;lre la. fecha 9:_e ,o$1,1 �eallz?-<;!Ql)., 
misma téchá-. -· .. · -- · · · · .. r1 d . ·b. t d d . . . ser� _epyi_�g_Q pgr el P:¡,:e�te!e.nte de� a �epú):)l�ca. . a r-timilo 43. Finalización de las .c<in-má.ñ�s. r�_.,�ren.,.o n,o po ra12 ser. 0 .Je.o

t· 
e ,,eo1Swn al Senado par q e de tro de 1 · t d' .�,.4_, __ "' -.� --- · • '" .... ,. · • -. · . . · �,�,··· ·. dentro de ·los dos anos s1g:men es sawo. poro.· . .. . ·· ·-· -- - �  ... ?< .U. • . P .. . ,. _ os . .veln e .�!l.$ Las campan�s Gle -todos los, procesos- de .par.tl., . ·· . . ---� .... - . . � ' . . .- siguientes, emita conce_pt.o f. avor. a. ble. Por de- · 

:-- .... �--- --.· -- · -· · ·· - . ·· · -. · •· -- ,_- · · · · .  . dec1,s1on de la mayona absoluta ae-los m¡¡em.., · -
CP"ac10n cmdaaana r:eglan;tentados .en la .p:.;e,-... --- ·-·· - · · . · . . . d . . c1.'s. i .. o.·n de la m. ayoria ·de ·sus miembros,· ·el: ""'" -;:- ---�· .. ... · - -� ·-·-· ' ·  . - · · · · · · · - · : .-· bros de la respec·twa cor-porac10n. "P-asa· ·o ese.. "'er>·Le -la.v y .. que CP-1nunen .con una vo.t<>cwn. -- -. . . . . . -1 , ct· . Senado podra· nro·rroga·r este plazo en diez ":-"'L . .. : --";· :· · ·· � ",_ , . · · · . .  ' ·· . ·"' · · · •  · termnao s.e aplicaran a.s: mayonas: Ol( tP.al�l�-. .. 

!;<. .. - · -.- ·- • 
f�na.lJ�ª--l?'!!J-1 a 1-ª's ,�;? de la r:.qcl;le �el.di.fl. .. ant�, .�.-. · .euando se trate d-e. i:ete'renelos ·al"l¡;Óíbát.eiw..s días más. . 

. 
. . . r'·0"· "''l seu.r�l.ado p·-'ra la misma.. . . · . . · . 

· 
, ._.. ... :- --.<E· .• , ........ , •• E. mitido ·e·l c'onceoto· fa·"or<>ble del Senado . " •• L 9'- •• ,-'i�.<\ ..•• • ·  . • ·f' .. . . . . . ·. .. . 0. de.roga�_OrlQS d.e .Ca_l:a_cte:f," n.�.Cl_<¡l_)¡l.J;l.l;_ ;n, Q n_ 9..9-lf_a ·. "-'>· . . · .  " . . . . .  _. , . ,  - v -�;.,., . . -e • • �. •• ' 

'\:;(),t:g:.i.ó.». .;tel. �e,l'..�l�et:tilo. Y.' �qop��(m . 
.de }·ª· d.�.Pi.S.�ÓIL · 

. 

!;" el texto de .Ca eonsú'Ita nacional será enviado -so1iei1!,arse re:ferendo. sob:r;e el n;�¡i;�.m9 · �spJ¿�¡tq, inmediát�mente ... i>üi· ��j p�e��d.ente·d ·e la Repú-
-�- sino ·hasta pasaP,o..s dos aií.Q/3. bliéa a la Corte Constitucional, para que den-

Artículo 50. Nomhre Y encabezamiento . .de-la trq d_e _lqs ·15 d_í�� �igl1�entes s� pr0nun�ie 
: decfsión::· La decisiÓn adoptada. 

en te.feren.d:e.. 
. 

sc;>.J?re i;:U ,co�sti.tuciOI_lalidad y legali.dad, <;te 
sé .. denoÍninan1,' Acto. Leg-islativo, Ley·, .0ide,. C()J)·for�i(],.?-d con lo ,seña,lado en el inciso l\.rtíc1.1lo �'*-· (J9.n.t�pJ4.o 4� l� ta.rj�l¡_� e.tec�o- : rianza· Aéuerdo o Acuerdo Local ·Po.pular·, · segundo de.l' artír,ulo fi3 ele esta ley. El proee- · 

l'�f El Registra,P,o_r del 1\!sta.do ·Civil C9XTE!�pq_n- ISeg�_n 'c<ii;responda a ,inaúirias de cÓn'1peteneia. 
dÜ:llieÜto aplicable en este caso será el esta,. cÍiénte, dis.éñará 1� ta.rjeta_ electo:.;al que 'será : d.fJO o!;J:!Sr.eso de �a República, de _las asm1?.b.lea� bleéido pá:ra los decl'etos leg'islativos. · 

u�_ácJ..it ,el{l_l?.- V.ot�ci<.)J.!. ��1 referen�ct9 .ge �-�r�c_té!: de,J?.aX��-Ip.entale.s o . . d� los c<;>nce}os mun1c�pa"' · ;J!H gÓbernador o .el alc-alde soiici-tarán a la l�ga_l y n,o.rm�_tiyo., la �uf\.1 <;l.eqer::;í, por lo lés ci.istútales o de -la\S juntas adn1:ií1istFatd!Oras asamblea, al coneejo o a la junta adminis-nienos:,. CO,lfl.t.el)..e,J,;: lgc'ate�, y a,sí se encabezará el tex;to ·a:P.l'Obaelo: tFaEJ:ora -Íeral UJa concepto. iSObl'e la coiwenien-
1. 1ª- pr�gw·;'.t� S()bre .�i el cLudagano. r��L.., ' Si se trata de una -ley o de un acto. legisla-: cia de la con�ulta de carácter departamental,' 

flc0 q .9-�XQ.K::j. �ntf!_g:ramente. la ·:t;l9rm!1-· g,l!e s.,e tivo aprÓba.do medfaiüe ret'ererielo; ·el ·encab�e; 
· 

· munictpal. o local en los mismos términos. y 
sQn}ej¡e ª' :re-fer;end(): · · · zamiento deber);l _ser el sjj.l}i·�nte ·según ·el · con los .mismos requisitos el_e la consulta · 

. �. Q!!>·?W.� pa�?- e¡�}. :p�ra. el NQ y para .e.! caso: nacwnal. SI este f:uepe cle,s.favorable, ·el gober-
Voto en Blanco. · 

"El co�greso, de QolomQi:;J, .rtecre.ta" q "El nador<o .e¡ alcalde no pQdrán convocar la 
· $.. :¡!¡1 ¡¡,.pt!ctll.::J.qo �-�m�ti1Q.O a referendo, -'.pueblo de ColQp¡ll;l�,� ,9-.. �éJ,�etª.''. _ , co11sulta. ·EL iiexto de la consu�ta \Se .remitiliá 

AF-tículo 45. IJa .tarje,ta eléc.t01·a1 ·,p.cu:a ,el. Articulo 51. Promulgación de, las leyes, �r- ··ai TribJina1.C�mtencioso-:Admínistrativo COD:J..- · 
referen_do COJ1stiíud.ona.l. I1a tarj.eta -para la - · denanzas o acuer(jo� a,.prob.!Hios ep,refer.endos. ·petente para que se pronuncie dentro de los 

. votac-ión .de referendo constit\lc-ional deb.e.l.'$. . Aprobado un referendo 1!;l·e intciativa. popular, lQ. 9-�?;S, s}.g:\l�eJ�tf!.§ sot.g;� •W co.n�.tit¡,1cionalidJ!lP,, 
ser elaborada de tal forma que, además de.l .- · é( Presid�Y:l�f! ct.e 1ª :P.,�pl¡:b.�!�a, -�t _g:g_1;1e_rnador e�1 ·1i;>s ·JJl;i,_�¡;nq..o; -t.�r-pl_i.11QS: pr!')V-tsl;qs en el i�c!so 
contenido .indicado en el a¡;,tículo ant.eri�J', , .. o el ac!.Q.:;�!l<;l� •. s�g:WJ; �1 �;;t§q,_ St!-:P.9¡Q.B-?-I� _l1a1;_1or-. ag.�e,:v;�o;r:. 
presente a los ciudadan.o3 lá _p.o_sib:i(1idact' e¡}�. ma y dispon.ci;��

-
.@ J¡l).'Jllll\J,lga,qt();n. en. el .tér:.- . Al�,tíeJ.lJ_p; 57.. :Re.cha .D(l!'Jil;)_;;t re�Uzl!!J.l�J.l .. d.� \m, 

e�coger J.ibrernente .el articUJla�Q .. gl¡).e apru,el:nJ,J¡l . , ,�in o. de ocho días,. contád.os a ··i:>a.rtir_ q� 1� . . · cplls.u.l:ta · ,pop.ul<lli: T�a .v.ut<:J.c:iólJ. de lJt con¡;¡_nl�� 
y.. el auticulado. que r�chaz:an;·_i.heqi�n�.e c.á.sJ,- ,�,d!i)�l�.11_aQl.ón •ele l9s. re§lJ!:t!.a..filo:>. l?.t?r. ,�ax�!il:.�e _la. . p.0pu:Iar .ñ.acionª'1 s..e :r:ealt?:ar.á. .deJ,.l:tro de. l� 
ilas pana emitir el v:o.to � f��oi· q .en ,cb.nt-11¡;¡; · ' �_gisJr:aQ;�;p;!a: _Q.et · ili!§tª<i:l.c>, · ;Ct,viJ .. �9N��_ppn,c:.. , c�atro me.-,es siguientes .a ,la t�Ql].:;L d,el In:q.
de crud;a uno ele los ar:tícu1o� .criangl.o .el eJec;:'· . di�I;lt� •. �g. pen_::_¡, q�- :!P.C,lJJFJr: .�!! :C�.\1-JS¡¡,l,.fle -:P:J:.l:.\1�: . . e _nJ.��'<���I.J1-iEWt.<:J .. (le); Sen,a.c;I.o . . <;le la :.R�púbJi��. o 
ter no: voüi ·ei proyectó. :eri bloque.· :Em>·tO.g_Q/ ;::c-o);l.J:!iÍlc.:t.� .. ·· · · · · · . _ . .  .. �; , .. "'Q..��.·:V.e;tlc.Aw�ent.o,.g�l pJ:;t�p in.Q.ic::¡..d,q: p��a ellq • .  



GACETA DEL CONGRESO 

En el caso de las consultas popularés cele
. ·bradas en el marco de las .entidades tei'l'ito
. riales y en las coinunas, corregimientotS y 

localidades. el tériniüo será de dos meses. 
Articulo 58. Decisión del püeblo. La decisión 

toinada por el pueblo en la consulta s·erá. obli
gatoria. Se entendcta que ha habido una 
decisión oblig;atoria del pueblo, cuando la 

· j:il•eg.unta que le ha. sido sonietido ha obtenido 
el voto afirrhati'vo de la mitad más uúo de los 
sufragios váJi d'os, siempre y cuando haya 
participado rro menos de la tercera p ar'te de 
los electores que componen el tespectivo censo 
electoral. , -

Artícúlo 59. idectos de lit cohstiTta. Cuando 
el pueblo haya adoptado una decisión obli
gatoria, el órgano correspondiente del)erá 
adoptar las m·eai:cías necesarias para - hacerla
efectiva. Cuando para ello se requi'era de una· 
ley, de una ordenanza, ci.e un acuerdo o de 
un acuerdo local, la corp:oración respectiva 
deberá expedirla dentro del misino período 
d'e sesiones v a más tardar en el p'er-íodo s:i-

. guiente. - ·Si vencido este plazo el Cong·reso, la 
asamblea, el concej'o o la j unta admiilistl'á
dora loca], no la exj:lidieten, el Pre:side'nté de 
la República, el gobernador, el aicald'e, o el 
funcionario respeétivó, deii.tro de los tres 
meses siguientes la adoptará mediante decre
to con fuerza d.e ley, ordenanza, acuerdo o 
acuérdo local, según el caso. En ·este éaso el 
pla�;o para hacei· efectiva la decisión J?O:tmiar 
.será de tres meses. 

Artículo 60. Suspe!üMin cie ·Ia votación para 
Ia consulta popular. El Presidente de la Repú
blic·a con la firma de todos sus IVi:ínishos, 
fu:ediante decreto legiSilatiVO, -podrá suspender 
la realización de la vo tación durante la vigen
cia de cualqUiera de Io.s estados de excepción, 
si su . celebraci ón pudiere afe'ctar el orden 
públlco o si el ambiente de intiinidación 
pará los votantes. Dentro de los tres díá.s 
siguientes a la expedición del -decreto, el 
Presidente de la República, presentará un 
informe motivado al Congreso, sobre las ra
zones que determinaron la ,suspensión. ' _ 

El Gobierno enviará. a la Corte Colllstitu
cional, al dia siguiente de su · expedición, el 
decreto legisla.tivo de · suspensión para .que 
ésta dedda sobre su coi1stitucionalidad. Si el 
Gobierno no cumpliere coü el d'eber de en
viarlo, la Corte C ons.titucional aprehenderá 
de oficio y en forma inmediata su conoci
miento. 
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· consulta · no podrán ser variadas postefior
. nien'té. 

-

Artículo o6. :Fecha para la realizadón de la 
· consulta.- La ·consulta para convóca·r una 

Asa:ni.blea Constituyente y la elección de sus 
- del:éga'ta·r!os s·erán dos actos separados. _ 

Esta deberá realizarse entre los dos y los 
: .s·eis meses a partir de la fech a ele la expédi
. ción ' cíe la iey. Estos ínismbs tétn1inos figén 

para la elección de los delegatarios a la M;a'in
- bfea, co11tados desde la fecha de promulga-c.i ón 
- ct·e ros resultados pór el Consej o Nadonal 
· :Electm.'á-1 . Lás dos votaciones no podrán c'óin

: cid}r coú ·ot:r'o ac'to '  electoral. 

r i T U L O  V I I 
De- la revocatoria del mandato. 

Artículo 67. Revo·ca.toria del m·an'dato. Pre-
. vi:ó el cumplimiento de los requisitos exigidos 

tYor esta ley para la preseñtación e inscti-p
-_ ción ·d·e iniciativas popula·res, un número de 

ciudadanos no iñfer1or al 40% del total de 
. votéfs válidos emitidos en la elección del res.,. 

pectivo mandatario, podrá solicitar ante la · 
Registraduría del Estado Civil correspondien
te, la convocatoria a lá votación para la re
vocatoria del mandato de un gobernador o un 
aléalde. Sólo podrán- solicitar l a  revocatoria 
quienes. participaron _ en la votación en . la 
cual se eligió - a'l funcionario correspondiente. 

·La revocatoria del mandato procederá síem
- pre y cuando haya transcurrido no menos de 
- un ·  aüo, contado a partir del momento d'e la 
: posesi·ón del respectivo mandatario. 

· Parágrafo. La Registraduría del Estado Ci
. vi·l correspondiente certificará que las céduTas 
- de · ·quienes firman el formulario, c otrespoñ
.. dan ·a ciudadanos .que votaron en las respeé
- tivas elecciones. 

Artículo 68. Motivación de la revocatoria. 
· El formulario de solicitUd de convocatorfa a 

la . votación para la revocatoria, deberá con
. tener· las razones que la fundamentan por el 
- incumplimiento del programa de Gobierno, 
. teniendo en cuenta los obj etivos, metas y el 

cronograma no alcanzados durante la gestión 
- del mandatario. 

· Artículo 69. Informe de la solicitud de re
vocatal'ia. Aprobada la solicitud y expedida la 
re.s.pect·iva c·ertifkación, el Registrador del 

- Estado · Civil correspondiente, dentro de los 
- cinco días siguientes, .informará del hecho al 
· respectivo . fúncionario. 

T 1 T u L  o v I  Artículo 70. Convocatoria a la votación en 
las entidades territoriales. Los ciudadanos de Consulta pat·a convocar 

· la respectiva entidad territorial serán convo-
una Asamblea Constituyente. . cados a la votación para la revocatqria, por 

Artículo 61. Iniciativa y convocatoria de la la Registraduría del E.stado Civil correspon-
consuxta. El Congre.so die la Repúbhca, me- cliente dentro de un término no superior a 
diante una ley -a.pi·obada por la mayoría de dos meses, contados a partir de la certifica-
los miembros de una y otra Cámara, podrá cin expedida por la misma' entidad. 
disponer que el pueblo en votación popular -Artículo - 71 .  -Divulgación, promG-:ción y rea.: 

decida si convoca m'la Asamblea Constitu- lización de la convocatoria. Corresponderá al 
yente para reformar parcial o totalmente la Registrador del Estado Civil respectivo, una 
Constitución. vez cumplidos los requisitos establecidos ·para 

Artículo 62. Contenido de la ley de convo- la. solicitud de revocatoria, coordinar con las 
eatoria. Además de la convocatoria de la· autoridades electorales del respectivo depar-
Asamblea constituyente, la ley deberá definir tamento o ·municipio, la divulgación, promo-
el número de delf�gatarios, el sistema para ción Y realización de la convocatoria parft la 
elegirlOis, la competencia de la Asamblea, la votación _de acuerdo con las normas estabre-
fecha d·e su iniciación y su p·eríoclo. cidas . en el Título X de la presente Iéy. 

Artículo 63. Control de constitucionalidad. Artículo 72. Aprobación de la revocato:rla. 
Sancionada la ley que convoca la consulta, el ' Se coi"!siderarrá tevocad·o el mandáto para 
Presidente de· la República la remitirá a la gobeí·nadores y alcaldes, al ser ésta aprobada . 
Corte Constituc.ional pina que esta decida eri la votación respectiva por un númer� de 
previ amente sabl'e su constitucionalidad for- votos nó inferior al sesenta por ciento ( 60% ) 
mal, de corifórmídad con lo establecido ' én · de· los ciudadanos que participen en la · res
loo artículos 241 ,  inciso '29, y 379 de la Con.S- · pectiva · votaéión, - siempre- que el número de 
titución Política. sufragios no sea inferior ·al sesenta por ciento 

Artículo 64. La tarjeta electoral. La tarj eta : ( 60o/o ) de la votación registrada el día en que 
electoral para la consulta 'd'eberá ser diseña:dá . se: élig\ió annandatario, y únicamente podrán 
de tal forh1a CJ\1e los électól.'es púedan votar ' S'ilfri:i:gaf· qüieries lo hayan 'hecho en la j"or
con un "sí" o un "no" la convocatoria y los : -tia!da erectoJ:'¡ü ;én la: cúal 'se eiigt6 al respecti
tem&s que s.erán competén'cia de la Asamblea. · · vo · gobe'fuador -ó a:lcald.'e. 

Artículo 65. Convocat<n;ia de la Asamblea. - ' - Articuló 73': - Resúitado de la votación. Si · 
Se entiende que. el pue,blo convoca la . Asafu . .:. · - e corrro resl'Ütado 'de"lá vdtá:ción no se revocá el 
blea, si a.Sí lo apruéba, cuand·o menos, la 'ter.:. - mandato déi gobernador. o déi álcalde, iio po.:. 

· cera ·parte de los integran tés del censo elec- · drá -vriiver á ítiteñtarse . eri 'lo que -resta· dé su .
- toral. Las reglas definidas por el pueblo ei1 1a · .  período. · 
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Artículo 74. Inscripéióil de caúdidatos. P<'l
drá inscribirse como candfdato cualquier ciu
dadano que cumpla los requisitos constituci0-
nales y legales para ello, de conformidad con 
lo establecido en las normas electorales ge
nerales, a excepción del mail.'datario que ha 
renú:hciado o al que le ha sido revocado el  
mandato . 

La inscripción del caú'didato deberá ha
ce-rse a-nte él correspondiente Registrador del 

· Estado Civil, por l'o m·e·Iios veinte días antes 
. dé la' fecha de la votación. 

Artí'culo 75. Remoción del catg-ó. Habiéndose 
. rea-lizado lá votación--y prev'io informe del re

sultado de los escrutinios por la Registraduría 
cofféspondiénte, el Reg;istra:dor Nacional del 

· Estado 'Civil comunicará al Presidente de la 
RepúBlica o al gobernador respectivo para que 
pfoce'dan, según el caso, a la remoción del 
cargo del respectivo gobel1nadot . o alcalde ré
V0éado. 

Artíéulo 76. Ejecúción inmediata d.e la re
vocatoria. Surtido el trámite ·establecido en el 
artículo anterior, la revocatoria del mandato 
será de ej ecución inmediata. 

Artículo 77. Elección ele! sucesor. Revocado 
el mandato - a  uh goberna·crot o a un alcalde, 
se convocará a eleceiones para escoger al 
sucesor, dentro de los trefnta (30)  días si-. :g'u:fentes a la· 'fecha e·ú que el Registrador co

. tres·pm1diente cei:tificaré los ·resultados de la 
- votación. Durante el período que transcurra 

ehtte la fech'a de la revocatoria y la posesión 
del nuevo fnandátário, sera designado en cá.
lidad de ericai'gado por el Presidente de la 

· República o el gobernador, según el caso, 1:in 
c�udad�n:o del misni'o gi'u¡:J'o, partido o movi
miento po].ítico del mandatario revocado . 

Artículo 78. Designacióii del sucesor. Si se 
préiduce la revocatoria faltando menos de ún 

· alí.o para la terminac-ión del período del man
. ·datatio elegido · popularmente, el _ Presidente 

de la República o el respectivo gobernador 
según · el caso, designará el reemplazo hast� 

· la expiración del período, respetando la filia
. ctóú a grupo, movimiento o partido político 

del servidor público relevado. 
· El funcionario reemplazante dará cumpli. miento, .en lo que fuere pertii1ente, al progra

m_a inscrito para la gestión gubernamental 
- en el respectivo período. 

Artículo 79. Suspensión de elecciones. Él 
· Presidente ct·e la República decidirá, en caso 

ele grave perturbación del orden público, so
bre el aplazarniento de la celebración de las elecciones según lo estbalecido en las normás electorales vigentes. 

T I T U L O  V I I I  
Del plebiscito. 

Artículo 80. Plebiiscito. El Presidente de la 
- República, con la firma de todos los minis
. tras, podrá convocar al pueblo para que se 

pronuncie sobre las decisiones previstas en e l  artículo 150, numeral 16 d e  la Constitución 
Política, o sobre las políti'cas del Ej ecutivo 
que no requieran aprobación del Congreso 

. excepto l as relacionadas con los estados d� 

. excepción y el ej ercicio ele lbs poderes corres
pondientes. 

El Presidente deberá informar inmediata
mente al Congreso su intención de c onvocai· 
un plebi'scito, las razones para hacerlo y la 

· fecha en que s e  llevará a cabo la votación, la 
. cual no podrá ser ·anterior a· un mes ni poste

rior a cuatro m·es·es contados a partir d·e -la 
fecha en que .el Congres"ü reciba el informe 

· del Presidente. El plebiscito no podrá coin
·cidir c·on otra elección. 

Ertíc'uló SJ. Conéeptó obíigatoi'io de lás 
· tlamara�s y previó de la Coi.'te Có'nstltucioúal. 
- 'Cüá:ndo dent:i:á del mes sigui_ehte a la fécha 
� 'eri: qu'é el Presidente l1áya 'informado sobre su 
· 'i'nteií:Ción d-e i:éh.11zár un plebiscito, ningut1a 
. d'{ las . dos CáhÍá:fas, por lá mayoría de asis
. ·- !feri-tés-, naya manifesta:ao su i"échá.zo, 'el Pre-

sfderite .  ooata: :convocarlo. 
. Ea .  mismo dia, en que infórnié a·l Congreso, 

· el Presidenté; .d·
e :)a· República enviará a la 
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Corte Constitucional el texto del decreto me
diante el cual convoca el plebiscito, para que · 
ésta decida sobre . su constitucionalidad, de 
conformidad con lo establecido en el .artículo 
42 del Decreto 2067 de 1991 o las normas que 
lo modifiquen. 

En ningún caso el plebiscito podrá versar 
sobre la duración del período constitucional 
del mandato presidenéial, ni podrá modificar 
la Constitución Política. 

· 

Artículo 82. Campaña :en favor o en contra 
del plebiscito. El acceso de los partidos y mo
vimientos _políticos a · los espacios de . televi
sión finanicados por el Estado se hará de 
conformidad con lo establecido para el refe
rendo constitucional. 

El Gobierno dispondrá del mismo tiempo 
en televisión para expresar su opinión sob�e 
el plebiscito. El uso de estos espacios se hará 
dentro de los veinte días anteriores a la fecha 
señalada para la votación. 

Artículo 83. Efecto de la votación. El pue
blo decidirá, en ple.biscito, por la mayoría del 
censo electoral. 

T I T U L O  I X  

Del cabildo abierto. 

Artículo 84� Oportunidad. Eri. ·Cada período 
de sesiones ordinarias de los concejos munici
pales o distritales, o de las j untas adminis
tradoras locales, deben celebrarse por lo me
nos dos sesiones en las que se colliSiderarán 
los asuntos .que los residentes en el municipio, 
distrito, localidad, comuna o corregimiento, 
soliciten sean estudiados y sean de compe-
tencia de la corporación- respectiva. 

-

Artículo 85. Petición de cabildo abierto. Un 
número no inferior aJ. cinco por mil del cenJSo 
electoral del municipio, distrito, localidad, 

. comuna o corregimiento, según el caso, po
drán presentar ante la Secretaría de la res
pectiva corporación la solicitud razonada 
para que sea discutido un asunto en cabildo 
abierto, ·Con no nienos de quince días cÍe anti
cipación a la fecha de iniciación del período 
de sesiones. . . 

Las organizaciones civiles podrán partici
par en todo el proceso de convocatoria y ce
lebración de los cabildos abiertos. · 

Artículo 86. Materias objeto de cabildo abier
tG'. Podrá ser materia del cabildo abierto 
cualquier asunto de interés para ·la comuni
dad. Sin embargo, no se podrán pr.esentar 
proyectos de ordenanza, acuerdo o cualquier 
otro acto administrativo. · 

Artículo 87. Prelación. En los cabildos abier
tos se tratarán los temas en el orden en que 
fueron presentados ante la respectiva secre
taría. 

Artículo 88. Difusión del cabildo. Los con
cej os - municipales o distritales, o las j untas 

. administradoras locales, dispondrán la am
plia difusión de la fecha, el lugar y · de los 
. temas que serán obj.eto del cabildo abierto. 
Para ello, ordenarán la publicación de dos 
convocatorias en un medio de comunicación 
idóneo. -

Artículo 89. Asistencia y vocería. A los ca
bildos ·abiertos podr�n asistir todas las per
sonas que tengan interés en el asunto. 

Además del vocero de quienes solicitaron el 
cabildo abierto, tendrán voz quienes se ins
criban a más tardar tres ( 3 )  días antes de la 
realizacl.ón del cabildo en la secretaría res-· 
pectiva, presentan do para ello un resumen 
escrito de su futura intervención. 

Artículo 90. Obligatoriedad de la respuesta. 
Terminado el cabildo, dentro de la semana 
Siguiente, en audiencia pública a la cual se
rán invitados los voceros, el Presidente de la 
respectiva corporación dará respuesta escrita 

. y razonada a los · planteamientos y solicitu-
des ciudadanas. Cuando se traté de un asun
to relacionado con inversiones públicas mu
nicipales, distritales o locales, la respuesta 

. deberá señalar el orden de prioridad de las 
mismas dentro del presupuesto y los planes 
correspondientes. 
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Artículo 91. Citación a personas. Por solici
tud de los promotores del cabildo o por ini
ciativa de los - voceros, previa proposición 
aprobada por ia Corporación, -podrán citarse 
a funcionarios municipales o distritales, con · 
cinco días de anticipación, para que concu
rran al cabildo y para que respondan,_ oral-

. mente o por escrito, sobre hechos relaciona
dos con el tema del cabildo. La desatención 
a la citación sin justa causa, será causal de 
mala conducta. 

Artículo 92. Sesiones fuera de la sede. Cuan
do se trate de asuntos que afecten específica
mente a una localidad, corregimiento o co
muna, el cabildo abierto podrá.  sesionar en 
cualquier sitio de éste, con la presencia del 
respectivo concej o municipal o distrital; o la 
j unta administradora local, según el caso. 

Artículo 93 . Reglamentación del cabildo 
. abierto. Las normas necesarias para la con

vocatoria y funcionamiento de los cabildos 
abiertos, que no estén contenidas en esta 
ley serán objeto de reglamentación por parte 
de los concejos municipales, distritales y de 
las j untas administradoras locales, según el 
caso. 

T I T U L O  X 

No'rmas sobre divulgación ¡institucional, 
publicidad y contribuciones. 

Artículo 94. Espacios instituCionales en te
levisión. En el referendo de carácter consti
tucional o legal, los promotores a favor o en 
contra de la iniciativa, así como ' los partidos 

- Y movimientos políticos con personería j u
rídica, tendrán derecho, dentro de los tréinta 

. días anteriores a la fecha de la votación, a 
por lo menos dos espacios institucionales en 
cada canal nacional de televisión. El Gobier

. no Nacional; si lo desea, dispondrá de tres 
espacios en cada canal para que presente su 
posición sobre la materia. 

En las campañas de referendos de orde
nanzas, · de acuelidos o de acuerdos locales en 
las capitales de los departamentos, los pro
motores de la iniciativa y los que promuevan 
el voto por el "no", así como los partidos y 
movimientos p olíticos con personería jurí
dica, que partiCipen en el debate, tendrán 
derecho a por lo menos tres espacios institu
cionales en ·el canal de televisión de la res
pectiva. región, dentro de los treinta días an
teriores a la fecha de la votación. En el caso 
del Distrito Capital, y mientras no disponga 
de canal regiona'l, se considerará para taies 
efectos como canal regional la cadena tres 
de televisión. . 

El Consejo Nacional Electoral, previo con
cepto del Consej o Nacional de Televisión o 
e'l órgano que haga sus veces, distribuirá los 
espacios, señalará la duración de cada pre
sentación y establecerá las r•eglas que deban 
observarse en los -mismos . 

El tiempo asignado a los promotores de la 
iniciativa no podrá ser inferior al promedio 
del asignado - a los partidos y movimientos 
po'líticos con personería jurídica. 

Artículo 95. Publicaciones institucionales. 
El Registrador del Estado Civil conespon
diente, .  ordenará tres publicaciones del texto 
del proyecto sometido a referendo, al comien
zo, en el intermedio y al final de la campaña, 
en dos diarios de ·circulación nacional si se 
trata de un referendo de carácter constitu
cional o legal, o dos publicaciones en un dia.
rio de amplia circulación en el respectivo te
rritorio, ·en el caso de un referendo de carác-
ter departamental o municipal. 

-

Artículo 96. Campaña institucional de la 
organización electoral. Sin perjuicio de la 
campaña que adelanten los distintos grupos, 
la organización electoral será · responsable 
de 'la campaña por el "sí" y por el "no", y 
para dar una orientación obj etiva al debate, 
escuchará en audiencia los argumentos de 
los promotores y · opositores ·según lo esta
blecido por el Consej o Nacional Electoral. 
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Durante :el tiempo de la campaña, la orga
nización ele"ctorai publicará ánuncios en los 
medios de comunicación más adecuados, pa

. ra la suficiente divulgación del contenido d e  
la propuesta que ·será sometida a referendo, 
para invi�ar a lotS ciudadanos a participar én 

· la votación, y para ilustrar a los ciudadanos 
sobre la organización del mismo, pero no po
drá expresar j uicio alguno sobre el texto que 
será votado, ni señalar sus ventajas, impüca- · 
ciones o desventajas, ,si las hubiere. 

Artículo 97 . . Reglas para campañas publici 
tari as. En las campañas de los procesos de 
participación ciudadana de iniciativa popular, · 
toda persona natural o j urídica de derecho 

· privado podrá contratar publicidad para pro
-


mover la recolección de firmas, la participa
ción ciudadana y una determinada posición 
frente al tema de la iniciativa. En todo caso, 
deberá indicarse el nombre de quien financia 
los anuncios. 

Las afirmaciones falsas sobre el contenido 
de un.a iniciativa o de un referendo serán 
sancionadas, en el caso de personas de dere
cho privado, por el Consej o N'acional Electo
ral, con multas �entre diez y cincuenta sala
rios mínimos. En el caso de · funcionarios o 
de entidades .públicas, éstas podrán ser de� 
nmiciadas ante el Ministerio Público por cual-
quier ciudadano. -

Artículo 98. Publicidad en las campañas de 
· referendo'. Los promotores de una iniciativa 
de referendo, los .que promuevan el voto por 
el "no", así como los partidos y movimientos 
políticos que intervengan en el debate, podrán· 
hacer propaganda por todos -los medios de 
c omunicación, de acuerdo con la reglamenta
ción que para el. · efecto expida el Consej o 
Nacional Electoral. 

Articulo 99. Publicidad pagada en · los 
medios de comunicación social. Cuando un 
periódico, una emisora de radio, una progra
madora de televisión u otro medio de coinu- . 
nicación social acepte difundii· publicidad 
pagada sobre un referendo, deberá prestar 
sus servicios a todos los promotor,es, · partidós 

- o grupos políticos que intervengan en el de-
- bate y que los soliciten, en igualdad de con-

diciones. · 

Articulo 100. Control sobre contribuciones 
monetarias. Los promotores podrán recibir 
contribuciones de los particulares para sufra
gar ' los gastos del proceso de recolección de 
firmas y deberán llevar una cuenta detallada 
de ,las mismas y de los fines a que hayan sido 

. destinadas. 
Quince días dBspués de terminado el pro-

. ceso de recolección de firmas, deberán pre
sentar a. la Registraduría el balance corres
pondietne, suscrito por un contador público 
j uramentado. . 

Desde el inicio del proceso de recolección 
de firmas, cua1quier pe-rsona podrá solicitar 
que se haga público el nombre de quienes ha
yan financiado la iniciativa, en dinero o · en 
especie, por un valor superior a un salario 
mínimo mensual. 

Ninguna contribución podrá superar el 
monto que cada año fij e el Consej o Nacional 
Electoral. 

-

Artículo 101.  Fijación del monto máximo 
de dinero privado para las campañas de 
los distintos mecanismos de participación. El 
monto máximo de dinero privado que podrá 
ser gastado en cada� una de .las campañas re
lacionadas con los derechos e instituciones 
reguladas en la presente ley, será fijado por 
el Consej o Nacional Electoral en el mes de 
enero de cada año. El incumplimiento de esta. 
disposición será causal de. mala conducta. 

T I T U L O  X I  

. De la participación demo·crática 
de las organizaciones civiles. 

CAPITULO 1 
De ras nociones y principios básicos . .  

Artículo- 102. De las organizaciones civiles. 
Las organizaciones sociales y comunitarias, 
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las entidades sin ánimo de lucro, de benefi
ciencia o de utilidad común, independientes 
del Estado y dedicadas a desarrollar activi,
dades de interés público, son, · entre otras, 
organizaciones civiles y constituyen mecanis-. 
mos de representación para la participacióp 

·' ciudadana. 
Artículo _ 1 03. De las organizaci<mes social�s 

y comunitarias. Las organizaciones sociailes 
y comunitarias son entre otras, las asocia-. ciones de profesionales, cívicas, sindicales, 
comuria\es, j uveniles, campesinas, indígenas, . 
de usuarios y consumidores, de economía so
lidaria, de muj er.es, de ambientalistas, de . vi-. vlendistas, de pensionados, de comunidade·s 
negras y demás asociaciones no gubernamen
tales sin: áhimo de lucro, que busque objeti
vos de interés colectivo cuya finalidad sea 
procurar o demandar ·la satisfacción de rei

. vindicaciones fundamentales, ej ercer dere

. chos, adelantar la autogestión, defender y 
promover intereses comunes. Se .garantiza __ a 

- estas· organizaciones el derecho a- manifestarse 
y a partid par en eventos políticos e igualmen_
te podrán inscribir candidatos .a elecciones. 

Articulo 1 04. De las orga
'
nizaciones no gu

bernamentales ONG's._ Las DNG�s son entida
des privadas sin ánimo de lucro y ··de ellas 
forman parte olas fundaciones, corporacion'es 
y asociac-iones- de benefició común que c·o- · · 
múnmente se conocen como Organizacfones 
no gubernamentale�s.  · 

. Artículo - 105 . . Del .derec.ho de libre .asoci�.

. ción. En virtud del derecho de libr.e . asocia
. ci<9n, los ciudadanos podrán constituir orga:-
Jiizaciones sociales y comunitarias y .entidades 

· sin ánimo · de lucro para e'l desarrollo de. la,s 
. actividades que estimen convenientes, ·de co_n
. formidad con la Constitución Política, . en 
. partl.cular .para el ej ercicio de la: participación 
democrática. . 

Artículo 106. De la autonomía -de las orga
nizaciones civiles. Las organizaciones ·civi;les 
son autónomas en ·el establecimiento de ftus 
obj etivos, en la adqpción de sus planes. -_y 

·-medios de acción, en la toma de decisiones; 
:en su gestión y administración y en la elec·
· ción de sus dirigentes. Su estructura interri·a 
y funcionamiento serán acordes con el orden 

' legal y los principios democráticos. 
Artículo 107. ·n�i reconocimiento, suspen

. sión y cancelación -de ·personer-ía jurídica . . Las 
organizaciones civiles tienen derecho al re

· conocimiento de personería j urídica por parte 
· del Estado, el cual se producirá por la sim
ple inscripción del acta de constitución .y ·de 

: los estatutos, sin _perjuicio de los requisitos 
- específicos que en algunos .casos seña[e Ja.ley. 
-La suspensión de personería j urídica proce-
. derá por vía administrativa, la cancelación 
sólo por vía j udicial. . 

Lo previsto en esta norma no se .aplica a laS' 
organizaciones civiles que tengan régimen 

. constitucional especial. . 
Artículo 108. · Del registro : de las orgaitiza.

ciones Civiles. Las entidades -públicas que tie
nen a su cargo el reconocimiento de perso.- · 
nerías jurídicas, de acuerdo con las norma.s 
vigentes, lllevarán .un registro sistemático, 
mediante la utilización .de medios electróni
cos, de todas las organizaciones civiles Rfi.r_a 

· los efectos relacionados con la participaci_ón 
soctal y comunitaria y con la contratación 
administra ti ya. · 

La Nación, mediante convenios con las res
pectivas autoridades, aportará los recursos 
financferos, así como la asesoría técnica y 
administrativa, para que en un plazo no 
mayor a un ( 1 )  año entre a funcionar la red 
de registro a que se refiere este artículo. 

CAPITULO 2 
De las organizaciones civiles en general. 

Artículo 109.  De las funciones de las Ol"ga

· niza.ci.ones c!viles. El Estado garantizará a 
las organizaciones civiles, en desarrollo de la 
Constitución y la ley, dentro del marco . de 
sus objetivos específicos, el cumplimiento de 
las siguientes funciones : 
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l. Promover y hacer efectiva la participa
ción democrática en la vida económica, poli

. tica, administrativa, cultural y social de la 
Náéión:· · · · 

2 .  Constituir y desarrollar m ecanismos de
: mocráticos de representación en las diferen
tes iristáncias de participación, concertación, 

. planeación, control y vigiolancia de la gestión 
pública. · · 

3 .  Tener representación en el Consej o Na. cional y en los Consejos Territoriales de Pla
�neación según lo establecido en la iey org¡l
nica correspondiente. 

4 .  Procurar la igualdad real y efectiva de 
las personás y la adopción de medidas en 
favor de grupos discriminados o marginados. 

5·. Propugnar por el bienestar general y el 
mej oramiento de [a calidad de vida de las 
persónas y de las comunidades. 

·: 6 .  Celebnir contratos para el desarrollo de 
.;Prógranias y 3,ctividades de interés público. 

· 7 .  P1'estar seivicios públicos mediante con
_.tra.to .de concesión ó licencia, con sujeción al 
régimen ' legal de cada servicio. 

8 .  Promover ·lás ·formas ·á.sociativas de eco
nomía solidariá · y el desarrollo eJ::!1presarial 
para la demoératización de la economía. 

· . 9 . Ej ércer· éL derécho de petidón. 
. 10 . Ejercer acciones populares y p_úblicas 

para la ·protécéión de ,¡·os derechos e intereses 
colectivos, según · la Constitución y la ley. 
· 1r. �j ercer la acción de tutela para pro

tección ,de .. los .derechos constitucionales . fun
damentales, ·de acuerdo con la Constitución 
y la ley. ' 

12 : Acudir ·ante la autoridad j udicial para 
�hacer efectivo . el cumplimiento de una ley .o 
· un aéto administrativo . 

:f3 . Pro"mover · y haéer uso de los mecanis
mos de participación popular . 

14 . Promover· .Y ej ercer v.eedurías ciudada
nas paraAa vigilancia dé la gestión pública, 
de . acuer.�o · con ·la Constitución y la ley. · 

. 15 , Parti_cipar .en .organismos asesores, con:.. 
.sultore;;, o dee}sorios de la administración 
.pública. _ 

· · 
. 16_ .  : Exprfqar :Y: difundir su ·.pensamiento 'en 
,Jos . medios d_e comunicación, de acuerdo con 
:la: ley. 

17_. Las. :demás que la .Constitución ·y las 
l eyes les asignen . 

Articulo 110 .  De la participación c adminis-
. 

.trativa· como- derecho -de -las -personas. La_par-

. .ticipación en .la . gestión administrativa -:se 
· ej eréerá · por ·,los particulares y. por las orga. 
nizadóries éiviles- en los términos · de la Cons
_tituéión, -de.  esta . ley y ·en los que .las leyes 
.especiales · establezcan, pudiendo tomar· parte 
�en · ella . todas Jas ,personas naturales y -j urídi
. cas, .nacionales y. extranj eras, que .se -vean 
afectadas · por las . actuaciones -administra

·.tivas. 
· Parágrafo. ·  .Se · exceptúan de Jo establecido 

: en este -a-rtiCulo,- Jas ·:decisiones _que tengan 
,como -fin mantener . la seguridad o la salubri
,dad· -públicas ·en· ·.sitmtciones ·de emergencia. 
. ·Artículo - -1 1-1 . De · la ·contratación .para el 
.desarro'llo; Sin -perj uicio _de su aptitud .para 
celebrar contratos de los regulados . en el .ré-

. gimen genei·al de contratación de la admi
nistración pública, las organizaciones civiles 
podrán, en desarrollo · del ai:tículo 355 de· la 
Constitución Nacional, celebrar contratos coi.1 

.el Gobierno en los niveles na-ciónal, depar
_ tamental, distrital y municipal, con el fin de 
impulsar programas y actividades de interés 
.público, �cardes con lo.s planes nacionales y 
-secciona! es · de desarrollo. E.l impulso de tales 
· programas y acti.vidade.s podrá comprender la 
·ejecución integral '  de proyectos de desarrollo. 
:Los -contratos · a que hace referencia el pre
,sente artículo se regirán por el derecho . pri

· vado. El Gobierno Nacional reglamentará la 
materfa. 

Artículo 1 12.  De la prestación de se1�vicios 
_públicos. Las org·anizaciones civiles podrán 
_ prestar servicios públicos mediante contrato 
, de concesión o licencia del Estado, con· suj e
. ción al réghnen legal de cada servicio. En las 
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leyes correspondientes se reglamentará la 
materia. 

Artículo 113 .  Requisitos de contratación. 
.Para efectos de los contratos a que se refieren 
los artí.culos anteriores será necesario, por lo 
menos, dar cumplimiento a los siguientes re
quisitos : 

l .  Que la organización social tenga per.so
_nería j urídica vigente y demuestre 'idoneidad 
para el cumplimiento del contrato. . 

2 .  Que los recursos se encuentren incluidos 
. en los respectivos presupuestos. 

En todos los casos deberá demostrarse ca
pacidad operativa y financiera proporcional 
al obj eto del contrato . 

Parágrafo. Para los efectos de este artículo, 
.las organizaciones sociales podrán demostrar 
su idoneidad ·Con el aval de otra organización 

_social, de su mismo .grado o -superior, o de una 
entidad especializada, pública o privada sin 

.ánimo de lucro, que demuestre experiencia 

. suficiente en actividades relacionadas con el 
obj eto del contrato. 

Artículo 114 . .  -De las veedurías ciudadanas. 
_ Las organizaciones . civiles podrán constituir 
veedurías ciudadanas o j untas de vigilancia 
en todos los -niveles territoriales, . con el ·fin 

. de vigilar la gestión pública, los res.ultádos 

.de la ·misma y la prestación ·de los servicios 
públicos. 

La vigilancia .podrá ej ercerse en cuanto al 
proceso ,de contratación y en todos los ámbi� 
tos, .aspectos · y .niveles en -los que en forma 
total o mayoritaria se . empleen los recursos 

· públicos, de acuerdo con .la· constitución · y  la 
.ley. 

Las autoridades brindarán especial apoyo y 
.colaboración a . ..Jo.s veedores ciudadanos en las 
campañas .de control- y. vigilancia ·de la: gestión 
pública .y oportunamente les suministrarán la 

:documentación e informa ción que· 1:equieran 
_para el cumplimiento de · tales tareas. 

· Artículo 1 15. J)e la p<trti cipación ·en - los .me
canismos · de control. <Para Jos . efectos de la 
contratación del control fiscal con los par

_ ticulares,- el Contralor General de la R�públi
_ca y la-s Contralorías .Departamentales y 
Municipales, podrán contratar con -las orga
nizaciones civiles . Además, la,s entidades 
públicas, al señalar ·los métodos y . procedi
mientos de control interno a que se refiere el 
articulo 2.69 de la Constitución Nacional, de
berán prever mecanismos idóneos para que 

- cualquier interesado exponga sus quf?jas ,.sobre 
la gestión de la.s . autoridades respectivas, así 
como para que obtenga un pronunciamiento 
sobre sus quej as y - den uncias. 

· 

Artictllo 1 16 .. De la participación · en -orga
-nismos asesores, consultOI'es -y - decisorios · de 
la administración -pública .. Cuando se prevea 
la participación de la.s organizaciones civiles 
en organismos asesores, cónsultores o ·dec�
sorios de -la administración públi-ca, los respec

·tivos r-epresentantes deberán --ser elegidos d e  
acuerdo con las di.sposiciones que regulan l a  

·organización y funcionamiento d e  las Tespec

tiva.s entidades públicas. Las personas de.sig
nadas deberán ej ercer su mandato 'de acuerdo 
con los intereses y obj etivos de la respectiva 
organización, y presentar periódicamente in
formes por escrito. 

Artículo 1 17 . . De "las actas de compromiso. 
Los ciudadanos, las organizaciones sociales y 
comunitarias y las entidades privadas sin 
ánimo de lucro, en uso del derecho de peti'
ción podrán llegar a acuerdos con la,s autori
dades públicas por medio de la firma de ac tas 
de compromiso. Estas actas sólo podrán ser 
suscritas por · funcionarios con competencia 
para comprometer a la respe�tiva entidad ad
mfhistrativa, y deberán contener la expresión 
clara de las partidas presupuestales que 
respaldan las obligaciones adquiridas por la 
administración para con la comunidad. 

Artículo 1 18. De la expresión en los m�cHos 

de comúnicación en el Estado. E.n desarrollo 
del artículo 20 de la Constitución Política Ia.s 
organizaciones civiles tendrán derecho a ex
presar y difundir su pensamiento en los me- -
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dios masivOs de comuni.cac10n estatales. La 
expresión en la televisión se efectuará en los 
espacios que para tal efecto señal'e la entidad 
determinada por la ley para prestar el co
rrespondiente servicio. La expresión en las 
estaciones de radiodifusión sonora se rea
lizará en los espacios que para tal efecto _ 
determine el Ministerio de Comunicaciones. 

Lo anterior de conformidad con la Consti
tución y la ley. 

Artículo 1 1 9 . De la participación en la 
planeación . Las organizaciones civiles ·parti
ciparán en la elaboración · de los planes y 
programas de desarrollo, y su representación 
en el Consej o Nacional y en los Consejos Te
rritoriales de Planeación estará de acuerdo 
con Ja Constitución y la Ley Orgánica de Pla
neación. 

Artículo 120. De la designación para la pla
·neación. Para la designación de sus miembros 
en el Consejo Nacional de Planeación, las or
ganizaciones civiles enviarán al iPresidente · 
de la República listas de candidatos elegidos 
por sus afiliados. Los m�embros deberán· estar 
o haber estado vinculados a las actividades 
de las mencionadas organizáciones. 

Las personas · designadas deberán ejercer su 
mandato de acuerdo con lbs intereses y ob
j etivós de las organizaciones y dar periódica
mente informes por escrito a las mismas. 

La desig�ación a nivel territorial y local s e  
realizará por el gobernador o e l  alcalde en 
la forma establecida en la Ley Orgánica de 
Planeación. 

Artículo 121.  Constitución de organismos 
supel'iores. Las organizaciones civiles podrán 
constituir organismos de segundo, tercer o 

· cuarto grado. Tales organismos pueden cons
tituirse en forma homogénea con organismos 
de base de la misma clase; o en forma mixta 
con organismos de base de diferente clase, 
todo ·de acuerdo con los estatutos de cada or
ganización. . 

El reconocimiento de la personería j urídica . .  
y el registro · de estos organismos es atribución 
de los alcaldes municipales o distritales, de 
los .gobernadores departamentales y del ivli
nisterio de Gobierno, de acuerdo con el nivel, 
·en todos los .casos en que la ley no contemple 
disposiciones específicas. 

CAPITULO 3 

. De las organizaciones sociales y comunitarias 
· · en particular. 

Artículo 122. De los candidatos a elecciones. 
Las organizaciones· sociales y comunitarias · 
podrán inscribir candidatos a elecciones en 
los diferentes niveles territoriales. 

Artículo 123. De la representación en las 
empresas de servicios públicos. La gestión y 
fiscalización de las organizaciones sociales y 
comunitarias en las empresas de servicios pú
blicos y domiciliarios, será de conformidad 
con lo establecido en la ley de servicios públi
cos domidiliarios. Las entidades adecuarán 
sus estatutos de -conformidad con el presente 
artículo. 

Artículo 1·24 . De la formación sociwl y 
comunitaria:. Se establece la capacitación y 
formación social y comunitaria, como instru
mento básico del fortalecimiento de la de
mocracia y como herramienta fundamental 
para la participación ciudadana. Ello obliga 
a todas las entidades públicas que cumplan 
funciones o desarrollen programas en rela
ción con las--organizaciones sociales y comu
nitarias o implementen estrategias de partici
pación comunitaria, a realizar prog"ramas e 
impulsar campañas para su efectividad. 

T I T U L O  X I I · 

Disposiciones generales. 

Artículo 1•25. Facultades extra·ordinarias . 
Revístese de facultades extraordinarias al 
Presidente de la República por el término de 
seis meses, de acuerdo con lo establecido en 
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el numeral 10 del artículo 150 de la Consti
tución Política, para crear el "Fondo para la 
Participación Ciudadana", con personería ju-

. rídica, patrimonio independiente, . adscrito al 
Ministerio de Gobierno ; el cual tendrá por 

· obj eto financiar programas que hagan efec
tiva la participación ciudadana, mediante la 
difusión de sus procedimientos, la capacita
ción de la comunidad para el ej ercicio de las 
institucione¡s y mecanismos reconocido-s en 
esta ley, así como el análisis y evaluación 
del comportamiento participativo y comuni
tario. 

Parágrafo. El Gobierno realizará las opera
ciones presupuestales necesarias para este 
efecto. · 

Artículo 126. El Gobierno Nacional proveerá 
los recursos necesarios, a través del Fondo 
Rotatorio de ia Registraduría Nacional del 
Estado Civil, a fin de garantizar la financia
ción y realización de los procesos de parti-ci
pación ciudadana en la iniciativa popular, los 
referendos, las consultas populares, los ple
biscitos y los cabildos abiertos. 
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Articulo 127. Remisión a normas electorales. 
A las elecciones previstas en esta ley .se apli_- , 
carán las disposiciones electorales que .no 
sean incompatibles c9n ella: 

Las normas sobre contribuciones y publici
dad de balances del Estatuto Básico de los 
Partidos Políticos y de la oposición se apl-i
carán en lo que fueren pertinentes. 

Artículo 128. Declaración de resultados. El 
Consej o Nacional Electoral o el Registrador 
del Estado Civil correspondiente, según el 
caso, declarará oficialmente · el resultado de 

. la votación y lo comunicará a todas las auto
rid!:J,des que tengan competencia para tomar 
decisiones o adoptar .medidas relacionadas 
con lo decidido. 

Artículo 129. Informes ele la Registraduría. 
La Registraduría Nacional del Estado Civil 
llevará un archivo de la utilización de las ins
tituciones y mecanismos de participación ciu- . 
dadana regulados en la presente ley. 

Artículo 130. Vigencia de la ley. Esta ley 
rige a partir de su publicación. 

P O  N E -N C I A S 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

a los Proyectos de ley números 180 y 158, "por 
la c.ual se da curso legal al artículo 354 de la 

· Constitución Política de Colombia que crea 
el Contador General de la Nación y se dictan 

otras disposiciones". 
· 

Señor Presidente y honorables S'enadores: 

La señora Presidente de la honoráble Co-
. misión Cuarta Constitucional Permanente, me 

ha confiado la misión de presentar a conside
ri:IJción ponencia para segundo debate del pro
yecto de ley sobré el ·Contador General de la 
Nación, la ·cual rindo con base en el texto 
definitivo aprobado por la citada Comisión en 
la sesión: efectuada el día 27 de abril del año 
en curso y que corre publicado en la Gaceta 
del Congreso. 

Para tal efecto fueron acumulados los Pro
yectos números 158 y 180 presentados por los 
honorables Senadores Armando Echeverri J. 
y José Blackburn· Cortés, respectivamente, los 
cuales fueron •estudiados con mucho deteni
miento y serenidad por la Comisión Cuarta 
Constituciona·l Permanente del Senado, y des
pués de recoger las distintas opiniones ex
presadas por el sector privado, el Gobierno, 
algunas Facultades de Contaduría Pública, la 
Junta Central de Contadores Públicos y desde 
luego los autorizados y respetables conceptos 
-de los miE�mbros de la Comisión fue aprobado 
en primer debate conforme al texto definitivo 
al cual se refiere esta · ponencia y cuyos as-· 
pectos principales me permito resaltar a con-
tinuación. 

· 

TITULO I 

Organización. 

Ei 'Proyecto de 'ley parte de la base funda
mental de respetar la "independencia y la au
tonomía que debe tener el Contador General 
de la Nación prevista en el artículo 354 de la 
Constitución Política de Colombia. Para tal 
efecto, en el articulo 19 del Proyecto aprobado 
por la Comisión Cuarta, se crea, a cargo del 
Contador Gene1•a1 de la Nación, el cual de
penderá de la Presidencia de la República, 
como un organismo autónomo, administrativa 
y funcionalmente. 

Para la creación de este organismo se tiene 
en cuenta , la magnitud e importancia de la:s 
funciones que le corresponden desempeñar, en 
razón de las cuales el nuevo Departamento 
Administrativo requiere de una organización 

especial, independiente de cualquier otra de-
. pendencia. Por ello no es recomendable que 

funcione como una Un:ldad Administrativa Es
pecial, adscrita a ningún lVIinisterio ni a nin
gún Departamento Administrativo,. respetando 
de esta forma el espíritu de la Constitución Po
lítica que quiso separar en_ forma precisa las 
funciones atinentes a la contabilidad general 
de las que le competen a los organismos de 
control. 

Dentro de los criterios de separación de fun
ciones. al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público le corresponde formular y desarrollar 
a nombre del Gobierno Nacional las políticas 
del Estado en materia tributaria, aduanera, 
de crédito público, presupuesta! de ingreso:;; y 
gastos, de tesorería, etc., y las relacionadas 
con la intervención del Estado en el sector 
financiero público y privado de conformidad 
con la Constitución 'Política y la ley. De otra 
parte, ·para el manejo de la información esta
dística se ha organizado el Departamento Ad
ministrativo Nacional de Estadítica, DANE. 

Por tal motivo es de suma importancia -.que 
la información. contable, financiera y patri-' 
monial de la Nación, sea preparada y sumi
nistrada por un organismo de igual categoría; 
ya que el Departamento Administrativo de la 
Contaduría General · de la Nación, debe res
ponder por el registro adecuado de .las ope
Taciones y de la presentación oportuna de los 

· estados financieros de la Nación. 
También este Departamento Administrativo 

será responsable de formular y desarrollar a 
nombre del Gobierno Nacional las política.o: 
del Estado en materia contable, obedeciendo 
a principios de reconocido valor técnico, para 
que con base en ellas •la Contraloría General 
de la República y demás entidades fiscaliza
doras pueden desarrollar más efi.cientemente 
la función de c ontrol que les compete, y el 
Departamento Administrativo Nacional de E,_s .. 
tadística, DANE, pueda efectuar el análisis d e  
las •principales estadísticas del país teniendo 
como soporte la información contenida en 
contabilidad general - Y  no Ém datos fragmen
tarios y dispersos como ha venido ocurriendo. 

TITULO II 
. Objetivos y funciones. 

En los artículos 2Q y 39 se establece en for
ma clara los obj etivos del Departamento Ad
ministrativo de la Contaduría General de la 
Nación, al igual que las funciones que debe 
cumplir e.ste organ.iiSmo. 
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Dentro de los obj etivos. más importantes te
nemos el de garantizar que la · información 
coñtable sea obj etiva, útil, comprensible, ló
gica, oportuna y verificable ·con el fin de 
•contribuir' a la toma de decisiones del Estado, 
en la .misma forma en que éstas son tomadas 
por cualquier empresa de carácter privado. 

Por este motivo, dentro de las funciones que 
deberá nevar a cabo el Departamento Admi
nistrativo de la Contaduría General de la Na
ción, a cargo del Contador General, están 
entre otras, las de establecer un Sistema Na
cional de Contabilidad, fijar pr()cedimientos 
para l'levar adecuadamente la Contabilidad 
General de la Nación, uniformar, c•entralizar 
y consolidar la .contabilidad pública, y presen
tar debidamente auditados por ia Contraloría 
General de la República los Estados Financie
ros de ia Nación al Congreso de la República. 

También este organismo, será el responsa
ble de dictar las normas contables · que de
berán cumplir las entidades públicas y las 
que se aplicarán en el sector privado. 

TITULO III 

Estructura. 

Por su. parte •en el articulo 49 del proyecto 
aprobado .por la Comisión Cuarta, se define la 
estructura que debe tener el Departamento 
Administrativo de la Contaduría General de 
la Nación, conformado así : 

a) El Contador General de la Nación; · 
· b) El Consejo Nacional de Normatividad 

Contable ; · 

e) El Subcontador. 
d) La Secretaría Técnica 
e) Las Direcciones de :  

- Contabili:dad Pública. 
- -contabilidád Privada. 
- Administrativa ; 

f) Las Contadurías Departamentales y Mu
. nictpales ; 

g) Las .Divisiones y Secciones que se deter
minen en la - reglamentación de la ley; 

En e'l articulo 59 se establece que el Con
tador General _de la Nación · será nombrado 
por el Presidente de la República, para un 
período de cuatro años de sendas ternas que 
le deben presentar la honorable Cámara de 
Repre,sentantes y el honorable 1Senado de la 
República, y tendrá a su cargo el !Departa
mento Administrativo de la Contaduría Ge
neral de la Nación, y será el responsable de la 
presentación anual. del Balance Q-eneral de la 
Nación y del Balance de la Ha-cienda, a1 Con
greso de la República debidamente auditados 
por la Contraloria General de la República, y 
determinar las normas contables que deben 

- regir en el ·país. 
En el artículo 69 se establecen los requiiSitos 

para ser nombrado Contador General de la 
Nación teniendo ·en x:!uenta que el Contador 
General de la Nación debe ser un profesional 
de la Contaduría Pública. De acuerdo ·con la 
Ley 43 de 1990, "la Contaduría Pública es  la 
profesión que tiene como fin satis,facer nece
sidades de la sociedad, mediante la medición, 
evaluación, ordenamiento, análisis e interpre
tación de la información financiera de las 
empresa•s o los individuos y la preparación de 
informes sobre -la correspondiente situación 
.financiera sobre los cuales se basan las 
decisiones de los empresarios, inversionistas, 
acreedores, demás terceros interesados y el 
Estado acerca del futuro de dichos entes e_co
nómicos". 

El Contador Público como depositario de 
la confianza pública, da fé pública cuando 
con su firma y número de tarj eta profesional 
suscribe un documento en que certifique so
bre determinados hechos económicos . Esta 
certificación, hace parte integral de lo exa
minado. 

El Contador Público, sea en la actividad 
pública o priv?-da es un factor de activa y di
recta· intervención en la vida de los organis-
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mos públicos y privados. Su obligación es 
velar por los intereses económicos de· la co
munidad, entendiéndo-5e por ésta no sola
mente a las personas naturales o j urídicas 
vinculadas directamente a la empresa sino 
a lá sociedad én general, y naturalmente, el  
E¡;;tado. 

La co-nciencia moral la aptitud profesio
nal y la independencia mental constituye su 
esencia espirítual. El ej erci-cio de la Conta
duría Pública implica una función social es
pecialmente a través de la Fe Pública que se 
otorga en· beneficio del orden y la seguridad 
en las relaciones económicas entre el Estado 
y los particulares, o de éstos entre sí. 

En el arttculo 79 de este Título, el proyecto 
de ley aprobado por la Comisión Cuarta, de
termina la creación de un Consej o Nacional 
de Normatividad Contable, como el organis
mo asesor del Contador General de ·la Na!Ción 
en el estudio, análisis y desarrollo de las nor
mas contables que deben regir en el país tan
to en el sector público como en el sector pri
vado, así como emitir conceptos sobre las 
normas ·generales que expida el Contador 
General de la Nación de acuerdo con su com-
petencia. . 

En · su conformación buscó darle participa
ción a los principáles organismos q·ue tienen 
que ver ·con las disposiciones y prácticas con_. 
tables. Por ese motivo, en el artículo 89 apro
bado, se establece que el Consej o Nacional de 
Normatividad Contable estará integrado por 
el Contador General de la Nación quien lo 
presidirá, y por representantes qe :  

- L a  Superintendencia Bancaria. 
- La Superintendencia de Sociedades. 
- La Superintendencia de Valores. 
- La Dirección de Impuestos Nacionales. 
- La Junta Centrál de Contadores. 
- La Asociación Colombiana de Facultades 

de Contaduría Pública. 
- Los Gremios de la Producción, del Co

mercio, y Bolsas de Valores. 
- De la Confedera·ción de Asociaciones de 

Contadores Públicos. 
Así mismo, como quiera qué ·se establece 

que el Conse,i o será el organismo encargado 
del estudio de las normas de contabilidad que 
deberán aplicarse en el país, en el artículo 99 
dél proyecto aprobado, se determina que los 
representantes de las entidades a conformar
lo deben tener la calidad de Contadores Pú
blicos, con ta.rj eta profesional vigente y una 
experien"cia profesional no inferior de diez 
( 10)  años. 

En el artículo 10 del texto aprobado p or la 
Comisión Cuarta, - se determina que 'el Sub
contador será la autoridad inmediata del Con
tador General de la Nación, encargado de 
ej ecutar por encargo de éste, todas las accio
nes y políticas del Departamento Adminis
trativo de la Contaduría General, así como 
también deberá supervisar las actividades de 
las Dependenciás a su cargo, de acuerdo con 
las directrices que establezca el Con,tador Ge
neral de la Nación. Por la naturaleza de sus 
funciones se determina que debe cumplir con 
los mismos requisitos exigidos para el cargo 

' de Contador Gimeral de la ;Nación. 
Se establece . que la Secretaría _Técntca, es 

la encargada de la coordinación de los acuer
dos del Consej o Nacional de Normatividad 
Contable y de realizar las acciones tendientes 
a la implementación de las normas de conta
bilidad (artículo 1 1 )  . .  

En los artículos 12 y 13,  se establecen las 
Direcciones de Contabilidad Pública y Priva
da, como órganos encargados de desarrollar y 
proponer la normatividad que requieran tanto 
la Contabilidad del S ector Público, como la . .  
Contabilidad para el Sectm;_ Privado, a fin d e  
poder producir. el Balance General d e  l a  Na
ción de l:;¡_s entidades del Estado, y de efectuar 
el análisis de la información económica, fi
nanciera y social de las empresas privadas, 

. como también el de prestarles la asesoría 
contable que requiera el sector. 
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Los aspectos administrativos del nuevo de
partamento, estarán a cargo de la Dirección 
Administrativa, para tal efecto, deberá coor
dinar lo relativo a la administra·ción de los 
recursos humanos, financieros y físicos de 
común acuerdo con el Contador General d e  
l a  Nación. 

TIT"!JLO IV 

Disposiciones complementarias. 

(Artículos 15 a 2 3 )  

·En este título se  determinan en forma pre
cisa las disposiciones . relacionadas con las 
áreas contables o contadurías regionales in
dispensables para garantizar e'l adecuado re
· gistro de todas las rentas, inversiones y gastos 
del sector público, artículo 15)  . .  Es necesario 
indicar que para hacer factible la obtención 
de una Contabilidad General de la Nación, 
resulta indispensable crear las condiciones 
adecuadas a nivel nacional. · 

El artículo 16 ·establece qué es la Contabili
dad General de la Nación, e indica a qué en
tidades involucra . . 

El artículo 17, define los balances que deben 
presentár. Con base ·en ellos, y en los dife
rentes informes que se presenten, el Congreso 
y la opinión púbUca podrán posteriormente 
evaluar los resultados logrados y determinar 
en qué condiciones financieras sé encuentra 
el país. De esta forma se cumple, la finalidad 
principal prevista en la Carta Política para 
que el país, como cualquier empresa, presente 
unos estados financieros donde se reflej e su 
situación y los resultados de un pe:1;íodo. 
· Se determina en el artículo 18, qué se debe 
registrar en la Contabilidad General de la 
Nación y qué entidades y fondos deben in
cluirse. 

El artículo 19, señala que las normas que 
expida el Contador General. de la Nación de
berán consultar con principios· de· reconocido 
valor técnico. · 
· De igual forma, queda · determinado en el 
artículo 20,

" 
que el Gobierno Nacional debe 

hacer las apropiaciones y traslados necesarios 
para el correcto funcionamiento .del Depar
tamento Administrativo de la Contaduría Ge
neral de la Nación. 

De otra parte, en el artículo 2 1 ,  se establece 
que . previa la autorización del Contador Ge
neral de la Nación, las Superintendencias 
Bancarias de Sociedades y de Valores con
tinuarán facultadas para impartir instruc
ciones contables a las entidades sometidas a 
su inspección y vigilancia. 

En el articulo 22 aprobado por la Comisión 
Cuarta, se modifica la naturaleza del ·consejo 
Técnico de la Contaduría Pública creado me
diante el artículo 29 de la Ley 43 de 1990. el 
cual dice : 

' 

"De la naturaleza : El Consej o Técnico 
de la Contad�n·ía · Pública' es un organismo 
permanente, encargado de la orientación téc
nico-científica . de la profesión y de la inves
tigación de los principios de contabilidad y 
normas de auditoría de aceptación general en 
el ' paíS". 

Para que no exista una dualidad. entre el 
Departamento Administrativo de la Conta
duría General de la Nación y el Consej o Téc
nico de la Contaduría, en la parte corres
pondiente a los principios de contabilidad, se 
dej ó como competencia del Consej o Técnico 
de la Contaduría Pública únicamente lo re
lacionado con las normas de auditoría de ge
neral aceptación en el país. Por ese motivo el 
artículo quedó así : 
· "De la naturaleza. El Consej o Técnico. de la 
Contaduría Pública es un org·anismo perma
nente, encargado de la orientación técnieo
cientifica de la profesión y de la investigación 
de las normas de auditoría de aceptación 
general en el país". 

Así mismo en el artículo 23, aprobado por 
la Comisión Cuarta; se modifican las funcio
nes del Consej o Tecnico de la Contaduría, 

- .  
'-'" 
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determinadas en el artículo 33 de la Ley 43 
de 1990, el cual establecía lo siguiente : 

"De las funciones. Son funciones del Con
. sej o Técnico . de la Contaduría Pública : 

l .  Adelantar investigaciones técnico-cien
tíficas, sobre temas relacionados con los prin
cipios de contabilidad y su aplicación, y las · 
normas y procedimientos de auditoría. · 

2 .  Estudiar los trabaj os técnicos que le 
sean presentados con el obj eto de decidir 
sobre su di.vulgación y presentación en even
tos nacionales e internacionales de la pro
fesión. 

3 .  Servir de órgano asesor y consultor del 
Estado y de los particulares en todos los 
aspectos técnicos r�lacionados con el desa
rrollo y el ej ercicio de la profesión. 

4 .  Pronunciarse sobre la legislación -rela-· 
tiva a la aplicación de los principios de con
tabilidad y el ej ercicio de la profesión. 

5 .  Designar sus propios empleados. 
6 .  Darse su propio reglamento. 
7 .  Los demás que le atribuyan las leyes. 

. Estas funciones .se modifican en la parte 
pertinente a los principios de contabilidad, 
los . .cuales le competen al Departamento Ad
ministrativo de la Contaduría General de la 
Nación, a cargo del Contador General de la 
Nación, · de· acuerdo con lo establecido en la 
Constitución Política, y se dej a en poder del 
Consej o Técnico la parte relacionada con las 
normas de auditoría de general aceptación 
en el país. 

El contenido del artículo 33 de la Ley 43 
de ' 1990 quedó aprobado indicando lo si
guiente : 

"De las ·funciones. Son funciones del Con
sej o Técnico de la Contaduría Pública : 

l. Adelantar investigaciones técnico-cien
tíficas, sobre -temas relacionados con las nor
mas y procedimientos de auditoría de general 
aplicación en el país. 

2 .  -Estudiar ·los trabaj os técnicos .que le 
sean presentados con ·el obj eto de decidir 
sobre su divulgación y presentación en even
t?� nacionales e internacionales de la profe
swn. 

3 . Servir como órgano asesor y consultor 
de la · Junta Central de Contadores en todos 
los aspectos técnicos relacionados con el 
desarrollo y el ej ercicio de la profesión. 

. 4 .  Pronunciarse sobre la legislación rela
tiva a la aplicación de las norrrias de audi
toría: generalmente aceptáaas en el país. 

5 .  Las demás que le atribuyan las leyes. 

TITULO V 

Disposiciones transitorias. 

En el artículo ·24 se determinan las dispo
siciones que entran a regir a partir de la 
fecha de - aprobación de la ley, como -es el 
nombramiento del . Contador General de la 
Nación, la comisión que .debe nombrar -el Pre
sidente de la República para la elaboración 
del regramento de organizaciÓn y las funcio
ne.�· del Departamento Administrativo de la 
Contaduría General de la Nación, la insta� 
lación del· Consej o Nacional de Normatividad 
Contable, la incorporación de los funcionarios 
de la División de Contabilidad Nacional de 
la Contraloría Gen.eral de la República a la 
Contaduría General de la Nación. 

Finalmente en el artículo 25 se establece 
que siendo el Contador General, de acuerdo 
a lo establecido en la Constitución Política, 
la persona encargada de expedir las normas 
contables que deben regir en el país, deben 
derogarse las disposiciones contenidas en el 
artículo 95 del Decreto 2160 de 1986 y su 
mo dificatorio, el artículo 89 del Decreto 2553 
de 1987 por medio de los cuales se creó el 
Consej o Permanente para la Revisión de 
Normas Contables. 

- Con base en el conj unto normativo antes 
explicado, se desarrollan los preceptos consti
tucionales relacionados con el artículo 354 de 
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la Constitución Política - que crea· el cargo de 
Contador General de la Nación. 

Conforme a · 1o anterior expuesto, someto a 
consideración del honorable Senado de la 
República el texto definitivo aprobado por la 
Comisión Cuarta Constitucional Permanente 
sobre los Proyectos de la ley unificados núme
ros 180 y 158, y al cual hace referencia esta 
ponencia, por lo cual respetuosamente me 

. permito proponer : 
-

Désele segundo debate al proyecto de ley 
unificado que acumula los Proyectos de ley 
números · 180 y 158, "por la cual se da curso 
legal al artículo 354 de la Constitución Polí
tica de Colombia que crea, el Contador Gene
ral de la Nación y se dictan otras disposicio
nes", conforme al texto definitivo aprobado 
en primer debate por la honorable Comisión 
Cuarta Constitucional permanente del hono
rable Senado de la República en la sesión 
efectuada el día 27 de abril de 1993. 

José ltamón Navarro Mojica 
H. Senador de la ·República 

Comisión Cuarta. 

PROYECTO DE LEY 

"por la cual .se determina la estructura. orgá
nica, funciones y obj etivos ·del Departamento 
Administrativo de la Contaduría General de 
la Nación, a cargo del Contador General de la 

Nación". 

El Congreso de Colombia, 
D E C R E T-A : 

TITULO I 

Orga-nización. 

Artículo 19 En desarrollo de -lo dispuesto 
-
en 

el artículo 354 de la Constitución Política 
créase a cargo del Contador General .de la 
Nación, el .Departamento Administrativo .de 
la Cont�duría General de la Nación, como 
un �rganismo autónomo, administrati-va y 
funciOnalmente, dependiente de la Presi
dencia de la República. 

TITULO II 
Objethcos y funciones. 

Artículo 29 A ·cargo del Córutador General 
d e  la Nación, el Departamento Administrati
vo de la Contaduría tendrá los siguientes ob-
j etivos : · · 

a) Realizar estudios económico-financi-eros 
a . través de la contabilidad aplicada, para lo� 
dif,erentes sectores económicos · 

· 

·b) Garantizar que la inform�ción contable 
sea obj etiv� •. útil, comprensible, lógica, opor
-tuna Y venf1cable, con el fin de contribuir a 
la _toma de decisiones del Estado y del sector 
�nvado, facilitando además la función fisca-
lizadora de las entidades de control · -
. 

e )  Desarrol:lar la investigación de Ía ciencia 
coNtable para el cumplimiento de sus fines de 
control. -

Artículo 39 A ·cargo del Contador General · 
de la Nación, el Departamento Administrati
vo .de la Contaduría General de la Nación 
desarroNará las siguientes funciones : 

a) Establecer un Sistema- Nacional de Con
tabilidad ·con el fin de falicitar la áplicación 
de mecanismos de control y la toma de deci
siones dentro y fu era del Gobierno · 

b) Establecer p
-
rocedimientos co�1 el fin de 

llevar 
_
la contabilidad general de la Nación y 

consolidarla con la de sus entidades deseen- · 
tralizadas territorialmenrte o por serv1cros 
cualquiera que sea .el orden ai que pertenez� 
can ; 

e)  Uniformar, centralizar y consolidar la 
contabilidad pública;  

d) Establecer el sistema contable que de
berá regir para las entidades territoriaLes a 
que se refiere el artículo 286 de la Constitu
ción Política ;  
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e )  Determinar, mediante resolución, las 
normas, prhicipios y políticas generales sobre 
contabilidad que deben regir en el país, tanto 
para el sector público como para el sector 
privado, incluyendo las relativas a los libros 
de contabilidad y p1·esentación de estados 
financieros con sus anexos y notas -explicati.:. 
vas, con el objeto ele disponer de un plan d e  
información naciona,l ; 

f )  Asegurar la oportunidad, confiabilidad 
y utilidad de los informes producidos por el 
sistema contable.; 

g) Elaborar el balanca General de la Na
ción, el Balance del Tesoro y el Balanc.e d e  
l a  Hacienda;  

h) Pr5.sentar al  Co_ngreso de la República, 
el Balance General de la Nación y el Balance 
-de la Hacienda, auditado por la Contraloría 
General de la República ; _ 

i) Evaluar la apHcación de las normas d e  
contabilidad ;  

j )  Suministrar a los diferentes entes de,l 
Estado la información necesaria de acuerdo 
a su solicitud y si e-s necesario definir conj un
tament� con cada uno .de ellos la metodología 
adecuada; 

k) Emitir concept0s y rubsolver consultas 
sobre los asuntos l'elacionados con la conta

;bilidad; 
l} Colaborar con los organismCils del EStado 

en· el -. análisis y evaluación �de ·sus resultados.; 
m )  Expedir los c er.t.iifi:cados · de disponibili

dad de los recursos del Balance del Tesoro · 
n) Imponer saneiones a los funcionarios 

encargados de manejar tienes . y recursos en 
los organismos que son obj eto. de la Canta:.. 
bilidad General de la Nación y -que ·no · elabo
ren los Estados fin-ancieros en la f.orma, fecha 
y condiciones que determine el Contador 'Ge
neral de la Nación ; 

o) Elaborar el inventario general de los 
bienes de propiedad del Estado; 

p) -Las demás- ti]; He le asignen las Iey,es. · 

TITID..O IH 
Estructura. 

Artículo 49 La estructura .del Departamen
to AdministrativQ de la .Contaduría General 
de la Nación será . .Ja siguiente : 

a) El .Contador GeNeral de la Nación · 
b) El Consej.o Nadonal de Normatlvidad 

Contable ; 
e) El Subcontador ; 
d) La Secretaría -Técnica; 
e )  Las Dir.eeciones de : 

Contabilidad P.ública 
Contabindad PriYada 
Administrativ:a : 

. �) Las ContadurÍa-s Departamentales y Mu-
nrcrpa.Jes ; -

g) Las divisiones y secciones que se deter"'
minen en la reglamentación de la ley. 

Artículo 5C? El Contador Genera-l d·e la Na
crón será nomb-rado por ·el Pr.esídente de la 
·República, para un período de cuator años 
de ternas que le presenten la Cámara ·de Re� 
pre?entantes y el Senado de· la República y; 
sera el responsable del Departamento Admi
nistrativo de la Contaduría General de · Ia 
Nación y de la presentación anual del Ba
lance General de la Nación y del Balance 
de la Hadenda al Congreso de la Repúb1ic a  
d ebidamente auditados - por la Contra.lorfa

' 
seis meses después de concluido el año fiscaÍ 
Y de determi,nar las normas contables que 
deben regir en e l  país. . 
· Artículo 69 Para desempeñar el cargo de 
Contador General de la Nación se requier e :  
. �)  Ser col?mbiano d e  nacimiento y e n  ej er

ClC}O de la cmdadanía ; 
b) Tener más de 35 años de edad ; 
e) Poseer título profesional de Contador 

Público con tarj eta profesional vigente expe
dida· por la Junta .Central de - Contadores ; 

'd) Tener · como mínimo 10 años de expe
riencia profesioúal o haber sido profesor uni
versitario durante un tiempo no menor de 5 
años ; 

( 
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e) No haber sido sancionado disciplinaria
mente por la Junta Central de Contadores, 
ni haber sido condenado por la comision de 
delitos, sal·Vü los delitos culposos. 

Artículo 79 El Consej o Nacional de Norma
tividad Contable, será el organismo asesor 
del Depar.tan:i.ento Administrativo de la Con
taduría General de la Nación, que tendrá a 
su cargo el. estudio y adopción de las normas 
de contabilidad qu� deberán aplicarse en el 
país. Será presidido por el Contador General 
de la Nación. 

· · 

Artículo 89 El Consej o Na.cipnal de Norma
tividad Contable� estará integrado por el Con
tador General de la República y ;p or los 
representantes de las siguientes entidades : 

- Superintendencia Bancaria. · 

- Superintendencia de Sociedades. 
- Superintendencia de Valores. 
- Dirección de Impuestos Nactonales. 
- Junta Central de Contadores. · 

- Asociación Colombiana de Facultades de 
· Contaduría Pública. 

- De los gremios de la producción, del co
mercio y bolsas de valores. 

- De la Confederación de Asociaciones de 
Contadores Públicos. 

Artículo 99 Los representantes ante el Con
sejo Nacional de Normatividad Contable, de
berán ser Contadores Públicos ·con tarj eta 
profesional vigente y tener mínimo 1 0  años 
de experiencia profesional. 

Artículo 1 0. El Subconrtador es la autoridad 
inmediata del Contador Genera.! de la Na
ción, ej ecuta por encargo de éste, las accíones 

· y  políticas del Departamento Administrativo 
de lá Contaduría Geneml de ·la Nación y su
pervisa las actividades de las dependencias 
pertenecientes al ámbito de su competencia, 
de conformidad con las directri·ces que esta
blezca el Contador General. 

Artículo 1 1. La Secretaria Técnica es la en
cargada de la coordinación de los acuerdos 
del Consejo Nacional de Normatividad Con
table y de reaUzar las acciones tendientes a 
la implementación de las normas de c onrta
bilidad que acuerde el Consej o." 

Artículo 1 2. La Dirección de Contabilidad 
Pública, será el órgano encargado de desarro
llar y proponer ·la normatividad que requiera 

· la contabiLidad del sector púbHco e integrar 
· la información contable de las entidades gu
bernamentales del Estado a efecto de produ-
cir el Balance General de la Nación. 

Artículo 13. La Dirección de Contabilidad 
del Sector Privado, sera el órgano encargado 
de desarrollar y proponer la normativ]datl que 
requieran las emt:>resas del sector privado, 
efectuará el análisis de la · información eco
nómica, financiera y •social de las empresas 
p1ivadas, y, prestará la asesoría contable que 

· .se le solicite. 
Artículo 14. La Dirección Administrativa 

será la encargada de planear, organizar, diri
gir, coordinar y controlar la administración 

. de recursos J:nimano.s, financieros y físicos del · 
Departamento Administrativo de la Contadu
ría General de la . Nación y de asesorar en 
materia administrativa al ContaJdpr General 
de la Nación. 
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TITULO IV 

Disposiciones complementa:rias. 

Artículo 15.  Para efecto de garantizar el 
adecuado registro contruble de todas la.'> ren
tas, inversiones y gastos del sector público, 
el Gobierno deberá establecer áreas contables 
o contadurías regionale,s en los diferentes 
organismos del Estado y en cada uno de lo·& 
departamentos y municipios. 

Artículo 16. La contabilidad general de la 
Nación es e1 .si'.Stema mediante el cual se· 
lieva con exac.titud, unificruda y centralizada
mente, las cuentas del E.stado en el sector 
central y de sus entidades descentralizadas 
territorialmente o por servicios, ya sean del 
orden nacional, departamental o municipal. 

Artículo 17. Se entiende por balance gene
ral de la Nación, el estado finnaciero qllle 
reflej a los· activos, pasivos y patrimonio de 
los organismos que conforman la contabilidad 
general de la Nación en un período de tiempo. 

Balance del Tesoro. Es el esta;do de los acti
vos corrientes y pasivos corrientes de los 
organismos que conforman la contabilidad 
general de la Nación en un período de tiempo. 

Balance de la Hacienda. Es 1el complemento 
del balance del Tesoro para constituirse en el 
balance general de la Nación. Son los activos 
y pasivos no incorporados en el balance del · 
Tesoro y el patrimonio de los organismos que 
integran la conta.bi.lidad general de la Nación 
en un período de tiempo. 

Parágrafo. El Contador General de la. Na
ción podrá actualizar la!s definiciones ante-: 
rieres con el fin de hacerlas acorde con las 
variaciones en la estructura y funciones del 
Estado colombiano. 

Artículo 1 8. En la contabilidad general de 
la Nación deben registrarse los activos, pasi
vos, el patrimonio, las cuentas de re>sultados 
y las cuentas de orden de los organismos de 
la Rama Ej ecutiva y Judicial. También de los 
organismos de control y' de los organismos 
electorales. De las entidades descentralizadas 
territorialmente o por servicios del orden na-

. cional, departamental y municipaL 
Se incluyen en la contabilidad general de 

la  Nación los fondos, cuentas y todos los 
organismos sih personería j urídica adscrt.ios a 
cua.lquier Rama del Poder Público. 

Artículo 1 9. Las normars expedida,s por el 
C ontador General de la Nación deberán con
sultar principios de reconocido valor técnico. 

Artículo ·2 0. El Gobierno Nacional en el 
presupuesto anual de gastos hará las apropia
ciones y traslados necesaribs e indispensables 
para el correcto funcionamiento del Departa.
mento Administrativo de la Contaduría Ge
neral de la Nación. 

Artículo 21 . Las Superintendencias Banca
- rias, de Sociedades y de Valores continuarán 
fácultadas para impartir instrucciones a las 
entidades sometidas a su inspección , y vigi
lancia, en -relación con la forma como éstas 
deben presentar la información contable, lo 
mismo que las normas especiales en materia 
contitbles que deben observar las entidades 
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suj etás a su inspección y vigilancia, previa 
autorización del Contador General. 

Artículo 22. En el artículo 29 de la Ley 
43 de 1 9 9 0, quedará así : 

De la naturale:la. El Con.sej o Técnico de la 
Contaduría Pública es un organismo perm2.
nente, encargado de la orientación técnico
científica de la profesión y de la investigación 
de las normas de auditoría de aceptación en 
el país: 

Artículo 23. El artículo 33 de la Ley 43 de 
1 9 9 0, qued.ará así : 

De las funCiones. Son funciones del Consej o 
Técnico de la Contaduría Pública. 

l .  Adelantar investigaciones técnico-cien
. tíficas, sobre temas relacionados con las nor
mas y procedimientos de auditoría de genera;! 
aplicación en el país. 

2 .  Estudiar los trabaj os técnicos que le sean 
presentados con el obj eto de decidir sobre su 
divulgación y presentación en eventos naciq.:. 
nales e internacionales de la profesi6n. 

3 .  Servir como órgano asesor y consultor de 
la Junta Central de Contadores en todos los 
aspectos técnicos relacionados con el desarro
llo y el ej ercicio de la profesión. 

4 .  Pronunciarse sobre la legisla.ción relativa 
a la aplicación de las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en el país. 

5 .  Las demás que le atribuyan las leyes. 

TITULO V 
Disposiciones transitorias. 

Artículo 24. 
a) El Contador General !de la Nación, será 

nombrado dentro de los 3 0  d1as siguientes a 
la aprolbación de la presente ley; 

b) El Presidente nombrará una comisión, 
para que presidida por el Contador General 
de la Nación en un plazo de 9 0  días a partir 
de la fecha de aprobación de la ley, elabore 
el reglamento de org-a11ización y funciontes 
del Departamento Administrativo de la Con
taduría Generál de la Nación, el cual será 
presentado para aprobación del Presidente de 
la R.epública ;  

e)  El - primer Consej o Nacional d e  Norma
tividad Contable se instalará dentro de los 30 
días de aprobado en reglamento de la presen,.. 
te ley ; 

d) Los funcionarios de la actual División de 
Contabilidad Nacional, de la Contraloría Ge
neral de la R.epúlblica, serán incorporados al 
Departamento Administrativo de la Contadu
ría General. de la Nación ; 

e} Continuarán vigentes todas las normas 
de contabilidad en el. país ha:sta el momento 
en que el Contador General en desarrollo de 
sus funciones expida las disposiciones corres-
pondientes. 

· 

Articulo 25. La present>e ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga el ar
tículo 95 del Decreto 2160 de 1 986, el artículo 
89 del Decreto 2553 de 1 9 87, y demás disposi
ciones que le sean contrari?-S. 

Jos:é Uamón Navarro l\'lojica . . 
Honorable Senador de la República. 

Comisión Cuarta. 

-- -�· -
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C A M A RA D E - R E P R E S E N TA N T E S  

o� R D � E N D E L  D I A  

para la sesión ordinaria de hoy · tnartes 18 de n1:ayo de 1993, a las 4:00 p. m. 

I 

Llamado a lista. 

II 

Negocios sustanciados por la Presidencia de la República. 

III 

Citaciones concretas para la fecha. 

(Proposiciones 1Í.úmeros 213 y 17'6) . 

Propo_sición núm�ro 213. 

Aplácese la citación que mediante la Proposición número 176 
se cita al señor Ministro de Hacienda, a la señora Ministra de 
Educación y al señor Jefe del Departamento de Planeación Nacio
nal, para que en la sesión del próximo martes 18 de mayo, res
pondan el mismo cuestionario, a la vez solicitarles muy respetuosa
mente al señor Ministro de Hacienda y al señor Jefe de Planeación 
Nacional responder por escrito dicho cuestionario, acogiéndose a lo 
estipulado en el Reglamento · Interno del Congreso. 

Proposición presentada por el honorable Representante a la 
Cámara por la Circunscripción EleCtoral de Cundinámarca, Samuel 
Ortegón Amaya, en la sesión del día 27 de abril de 1993. 

Proposición número 176. 

Cítense al señor Ministro de Hacienda, al � señor Ministro de 
Eduéación Nacional y al Jefe del Departamento de Planeación 
Nacional, para que en la sesión del día martes 27 de· abril de 1993, 
respondan el siguiente cuestionario : 

l .  Si para la creación de Ías plazas docentes para la actual vigencia se tuvo 
en cuenta lo estipulado en el artículo 110 de la Ley 21 del 8 de noviembre 
de 1992. 

2. ¿ Cuál ha sido el procedimiento diseñado para que los institutos y entidades 
del orden nacional cumplan · con lo estipulado en el artículo 104 . de la 
Ley 21 de 1992? 

a .  ¿El Ministro de Educación estableció ya las condiciones .Y requisitos para 
la conversión de los actuales docentes de hora-cátedra a tiempo completo, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 91 de la Ley 21 de 1992? 

4. ¿ Qué razón tiene el Ministro de Educación NacÍonal para seguir insistiendo 
en contratar profesores por hora-cátedra con autorización máxima hasta 
16 hcras semanales para cada profesional vinculado, tal como lo contempla 
el artículo 4'� del Decreto 34 del 7 de enero de 1993? 

5. ¿ Cuál ha sido el pro cedimiento señalado y en qué estado se encuentra el 

trámite de la partida que se utilizará para la ampliación de plazas docentes 
en los departamentos, en los municipios 'Y en el Distrito Capital, de confor
midad con lo señalado en el artículo 114 de la Ley 21 de 1992? 

6. ¿C'ómo se ha venido dando cumplimiento con lo estipulado en los artículos 
67, 68 y 69 de la Constitución Política de Colombia de 1991? 

7. ¿Qué medidas de seguridad ha propuesto el Minlstelio de Educadón Nacio
nal pa1:a la protección. de los. profesores que se encuentran amenazados? 

s. ¿ Qué programa tiene el Ministerio de Educación Nacional para el personal 

del Magisterio en cuanto hace referencia a programas de vivienda y en 

general de bienestar social? 

-9. ¿En qué estado se encuentra el trámite para evaluar el reco.nocimiento y 

pago de la prima semestral para los pensionados del pais? 
· 

IV 

Proyectos de ley p.a:ra 8e�undo Debate. 

Contihuaciófl al estudio del 

Proyecto de ley número 65, "por. la cual se dictan normas ten
dientes a :nrodernizar la organización y el .funcionamiento de los 
Municipios". 

Ponente para segundo debate : Honorable Representante · Goñ
zalo Gavitía Oorrea. Cob1"dihaclores Púneíité�s : Rafael Bo'iré Her
nández, jaita Ruiz Meclina, José Daría Sa�laiar Cruz. 

Public"acioi1es : Texto inicial proyecto y exposidón de motivos 
Gaceta númel'o 6'6 de 1992. Ponencia pata priíiler debate y pliego 
de modificaciones : Gaéeta número 154 de 1992. 

Texto definitivo aprobado en la Comisión Primera Constitu
cional Permanente : Gaceta número 35 de 1993. 

PonenCia p�ara Segundo Debate : Gaceta número 3�5 de 1993. 

* * 

Proyecto dé ley número IlO, "por la cua:I se establecen normas 
para el ejercicio del control interno de las entidades y organismos 
del Estado y se dictan otras disposiciones". 

Ponente para segundo debate, honorable Representante Gonzaio 
Gaviria Correa. 

Publicaciones : Texto inicial Gaceta número 106 de 1992. 
Ponencia para primer debate, pliego de modificaciones; Gaceta 
número 226 de 1992 y 26 de 1993. 

Ponencia para segundo debate, Gaceta número 86 de 1993. 

* * * 

.. Proyecto de ley número 37 Cámara de 1992, "por la cual se 
establece la cuota de fomento del subsector Hortifrutícola Nacionai, 
se crea un fondo y se dictan normas para su recaudo y adminis
tl·ación". Autora, honorable Representante María del Socorro Bus
tamante de Lengua. 

Texto inicial y exposición de motivos, Gaceta número 46-92. 

Ponencia para primei· debate, Gaceta número 152-92, 

Ponente : Orlandó Duque Satizabal. 

Ponencia para Segundo Debate, Gaceta número 81-93. 

Ponente : Id e m. 

* * * 

Proyecto de ley número 72 de 1992 Cámara, "por la cual se 
dicta el régimen de las áreas metropolitanas". Ponencia para se
gundo debate publicada en la Gaceta dél Congreso número 68 de 
1993. 

Ponentes : Honorables Representantes Luis Fernando Correa 
González, Rodrigo Rivera Salazar. 

* * * 

Proyecto· de ley número 187, "por medio de lá: cual ]a Nadón 
se asocia ·a · la: éé.Iebrac;ión de los 442 años de la fundación de la 
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Benemérita ciudad de Ibagué, capital del Departamento del Tolima 
y se autorizan unas inversiones. 

Autor : Alfonso Uribe Badillo. 

Ponente : Honorable Representante Jorge Ariel Infante Leal. 

Publica.c.�qnes : te:(¡:.to �wcial, Gaceta núwero 22.6 de :1,99.�, ponen
cia para pri;mer debate, ,Gaceta número 82: de 199.3� 

Ponencia para segundo debate, Gaceta número 82 de 1993. 

* * 

Proye<¿to de Jey J1.Úmero 38 d·e 1992 Cámara,- · �por 1.� c�al se 
re�ol).oce la p_xof.esiqn .de. �pmin_istr:¡¡,ció.lJ. de eJ)lpr��as o .d� nez.ocios, 
�e .mQdiüca_ l::J.. �ey (iO �:le 19.81, se derog:;�. W. Ley 1:3 de- 1!)89 y se 
die;i;_�;�-:u o_trM dj.§p_osi.c:i,.o;n.e,s·". 

Autor : Jairo. fJlo:pato�s�y Ghisays. 

Ponente para primer debate, Jorge Reina Cm:red,o1·. 

Ponepte par� segundo de4ate, Jorge Reina Co:rred!:H;\ 

Publicaciones : Texto inici_al, Gac�ta número 4.6 de ¡.992: 

Ponen,ci� pa1:a J?riJli�er. deb� �e y pliego d.e modifJ�adon_es, .Gaceta 
n,úme:ro 19.3. de 19,92. 

Ponencia para segundo debate y texto. definüiyo lJ .. p:rol;>.�do :por 
Comisión, Gaceta n¡,ímero. 86 d.e 1993. 

..!.a. �� * 

Proyecto d·e ley número 171 de 1992. Texto definitivo aprobado 
en 1� -¿��i�ió� Se�t-� : ·c��stit_qciop?J fexru,�nente, ponencia para 
seg_ooclq d�'\).ate y pJj�gQ .de WQ.dj::f.jc�ciones al Proyecto de ley nú
mer{) 171 de 199·2· Cáma:t�a, 98 de 1992 Senado, "por lª C.l,!:;t.l l_a Nªci,.ó,n 
se asocia al Sex-agésimo Anjversario de la Fundación de ia Liga 
Colombiana 

. 
de R�c;li9atiiciQ.t1ados y �e fo.w:�.JJ,ta el Jlepa.rro.Uo de 11\_S 

l(�di<;i.cq_w.t,l,:p,Í,G�c�o.�es y 1�adioe:x;perim�n,tadón a nivel �fieionado'·', 
Gác�ta ,del: .Go�J;.es.n n,ún1.e:uo. 103 · de 1993. 

* * * 

:ft9Y�.��.Q ,el,� l�Y :�Jít:r:n�r:Q. lH d� 199·�,_ Cámar{l; y ll3; .Q.e. 1992.; 
Senado, "por medio de la <mal se aprueb� el Convenio ··númeFo 16';:· 
y la - reeomendació_n �1Úmero 17-5 sobre .s.eguridad- y �a_lyd �n l� 
CQI!S,trug�j_óJJ., �.clQJjlt�.da -lWr l.a 75:¡¡ R,eqni9» <;le la .QQ:rp!e.;�;eJ;l�i¡¿¡. Ge� 
n,er.a.l de ��- QJT, G.i.J¡lg\?:F�, l98.8". 

,A}J:to;t:ª : ;J.\Xin:is:tJJª- de :Rel:;¡,_ciones E;xzteriores, �Qe,m,i S_anín ele 
Rubio. 

· 

P«;mente : MonBFa}Jle Representante Ll,l;is - Eladto Bf;).ni�la. 

Ponenc�a p�H�a primer debate, G:a�et;;t n,úmero 4:1 _qe 1_9_9-�-. 

Ponen,.cia Pa.:r:& �eg_u_n_d,9 deb�üe, Ga.c.e.t.� númer.o lO� <;le 1.�9�. 

* * * 

Proyecto de Acto legislativo número 211 de 19.93., "p.or .e1 c1;1�l 
se erige el Municipio de :RiohachlOl,, capital - del Departamento de 
la Guajira, en Distrito Es_l?,eciªl, Turístico y Fron�e.r��o, y -se die
tal).. <;>Jrg_s cJisposidoJNS". 

AJ!tore_s : A.ntenor P�w?>.n Cªrrill9, B-.�Gª'rdo R<;>f!a;les Z,;_, :Sodr-�g-Q 
Barraza, Gabxiel Acosta Bendeol_.c, Juan -Carlos V:ives y otros. 

Publicación del pro.yecto, Ga�eta núme:ro 54 de 1993·. 

Publicación pone;noiá, para prime:r debªte, Gaceta número 86· 

de 1:993-. 

Proyecto de Acto legislativo número 242 de 1993, "por medio 
del cual se crea el Distrito Ecoturístico Cultural e Histórico del 
Sur del Huila, con capital en San Agustín y se dictan otras dispo-
s:i,_ciones". 

· 

Autores : Julio Bahamón Vanegas, Rodrigo Villalba Mosquera 
y otros. 

Publicación del proyecto Gáceta número 82 de 1993. 

l?onencia para primer de'Qat_e, Gaceta número 85 de 1993. 

Ponencia para segundo debate, Gaceta 106 de 1993. 

* * 

Proyecto de 1\cto legis.at_ivo número 210 de 1993, "por .medio
del cual_ se erige la Ciudad de Leticia, capital del Departamento. 
d.E�l am.:;!,�on�s, en Distrito Tur-ístico y Ecológico y se dictan otra;'! 
disp0siciones. 

Autor-: Jairo Ruiz Medina. 

Ponente : Ramiro Lucio J!.!scobar. 

Publ_ica_clo el p_,roye�to en la Gaceta número 47 de 1993. 

Publica.eión ponencia para primer_ debate, Gaceta número 82: 
de 1993. 

Ponencia para segundo debate, Gaceta núm�ro 113 de 1993. · 

* * ... ·..¡. 

PrQYllCtQ d.e Acto legislativo número 2-26" de 1993, "por medio 
del cual se erige como sitio. eGoturísttco a la. ciudad .d.e S.an José. 
del Guaviare y se dictan otras disposiciones� 

Autor : Tomás Dev_�a J;...o�a.no y otros. 

Ponentes : Francisco 1\'):l.J.rgqeitio· Restrepo. 

Publicación : Proyecto Gacet� número 68 de 1993. 

Ponencia para primer clebate, Gaceta número 119 de 1993. 

J?qnencia para seg!l!n_<:J,Q_ d,ebate y texto. definitivo, Gac_eta mJ,-
rnero. 111 de 1993. 

* . - *- *-

Proyecto «;;_e ley nú_:roeJ;"o 70, de 1992 C�mara, ''por la cual se 
djetan. n<;>crw.as tendient�s a. m.0,der:J;lizar la organización y fqncio11�,. 
�.ien.:to de los :0-ePartam_e:rrtQs:". 

Au�or : Müri,sterio c1e .Q,o,bi.erno. 

Pu'Qlic_ac�6t1 : Proyecto, G¡;¡.eda número 70 de. 1992. 

Ponenda para prim�-r deqate ,Gac�ta número 176, y plü::go de· 
:mod_i;f_icªc_:iones. 

J;>one.ntes : A,d_albe:rto, J;ªhnes Ochoa. Arlén Uribe Márque� 
Jesús Ca.nizQs� :Franco. 

V 

Lo,.que propongan los honorables Representantes y los seii.o:res 
Mir;tis'tros (,lel Despacho. 

El Presidente, 
CESAR PE�EZ GAR.CIA 

El Primer. Vtcépres�den_te, 

l\IJELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 
/ 

El Segundo Vicepresidente, 

Jijl SJ�cret.a.:tio Gener�l, 

DIEG.O YIY 1\S ·T:AFUJR, 

' - - · · • - •• A ••·•• •• "-' t " "  ._) '-)  , ,, ,  ... .., ..¡.  
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P O N E -N C I .A S  

PONENClA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número . 96 de 1992, Cá
mara, "por medio .de la cual se establece el 
régimen legal de las Aldeas Cúmunitarias 

y se dictan otras disposiciones. 

Honorables Repres�ntantes : 
. Cumplo con el encargo de rendir ponencia 

para el primer debate sobre el proyecto de 
ley número 96 de 1992, "por medio· de la cual 
se establ:ece - el régimen legal de las Aldeas 
Co;munitaria.s y se dictan otras disposicio
nes", presentado a esta Corporación por el 
honorable Representante a la Cámara Ma-

. n uel Ramiro Velásquez Arroyave. 
En primer. término se analiza el contenido 

y alcance del proyecto, para luego en conse
cuencia, proponer el pliego de modificacio
nes, anexos y artículos complementarios al 

. proyecto inicial. 

Disposiciones generales. -

El proyecto ele ley número 96 está orien
tado a reglamentar y precisar las responsa
bilidades del estado encomendado por la 
Constitución Nacional de crear mecanismos 
que permitan la acción ciudadana por inicia
tiva y participación _activa de los municipios 
y los representantes de la comunidad en cada 

' uno de ellos. 
A simple vista este proyecto pudiera dejar 

la impresióii de no tener trascendenéia o es
tar absor,bido por · otras que con .énfasis 
regulan la situación del sector campesino. y 
agroindustria,l en ·el país, pero en realidad ni 
la ley de reforma agraria que actualmente 
se discute en el Congr.eso, o los mismos pro
yectos de ley tales como el 43 que organiza el 
subseCtor de adecuación de tierra, así como 
el proyecto de ley 193, "por la cual se estable
ce el Sistema Nacional de . Desarrollo Cam
pesino", llenan el vacío que existe ·en el país 
sobre la problemática del trabajo comunita
rio previa adjudicación de predios por parte 
del Estado para los campesinos e indígenas 
que no poseen medios ni posibilidades de ac
ceso a ellos . .  Así mismo es importante y de 
ello trata el proyecto sobte aldeas comunita
rias, que a la par que el Estado regule en 
materia técnica, económica y organizativa la 
gran industria del campo ; s-e creen mecanis
mos encaminados a lanzar una ofensiva, · po
lítico cívico que permite hacer realidad el 
regreso de los campesinos . e indígenas des
protegidos, agobiados por la miseria y la vio
lencia al campo. De regreso al campo, puede 
ser hacia el futuro una estrategia válida pa
¡·a sentar la base del eqüilibrio social, y nue
vamente recuperar para el país el auto-abás
tecimiento de vastos sectores indígenas y 
campesinos o de las cabeceras municipales 
que hoy ni . siquiera están cultivando para 
su abastecimiento familiar. 

Este proyecto, pretende además crear con
diciones para aquellos que hoy están en asen
tamientos urbanos subnormales y que fue
¡·on alejados de su región de origen en busca 
de nuevos horizontes que nunca encontra
ron en la ciudad ya que no estaban prepa
rados para ello, a que tengan la oportunidad 
de reinsertarse en su hábitat natüral en 
condiciones · dignas y con igual o 'mejores 
óp-ortunidades de salud; educación, vivienda, 
empleo y recreación que en · la ciudad, a la 
cual nunca debieran de haber llegado. 

· 

Por último este proyecto se convierte en 
un impulso -y alternativa más para la cons
trucción de la paz, en el que los desmovililla
dos y sus .familias · tengan posibilidades rea
les de empleo y reinserción a la vida civil, 
entendida ésta, no como el desplazamiento de 

los ex-cobatientes en su gran mayoría de des
cendencia campesina a la ciudad ; sino que en 
sus regiones con ayuda de la comunidad, el 
Estado y las entidades no gubernamentales, 
puedan crear alternativas de bienestar y es
tabilidad familiar, en base a fuentes reales 
de empleo. 

· 

La base constitucional del proyecto se en
cuentra ·en el artículo 42, cuando se habla de 
1a obligatoriedad que tiene el Estado de ga
rantizar unidad familiai·, ya sea natural o 
jurídica, bajo el precepto de que la "familia 
es el núcleo fundamental. de la sociedad",  
hoy desestabilizada por factores económicos, 
sociales, morales y de falt?- de oportunidades . 
que hace que se desintegre y disperse, lo que 
conduce a buscar alternativa de unidad co
munitaria con posibilidades de formación y 
habilitación de propiedades colectivas, g.ene
rar núcleos o asociaciones de . participación 
comunitaria, ayuda del Estado y crédito pa
ra el desarrollo de estas iniciativas, todo ello 
contemplado en los artículos 54, 58, 64, 66, 
311 . y 313 de la Constitución Política Na
cional. 

En resumen se trata entonces de adecuar 
a la realidad y los estratos de 'menor capaci
dad económica del sector campesino y de la 
ciudad ; y el compromiso del Estado de fo
·mentar, garantizar y v-elar por el bienestar 
social, económico, cultural y ambiental de la 
Colombia marginada de hoy, pero potencial
mente útil y .  necesaria en el desarrollo del 
país. 

Objetivos : 

Los objetivos del proyecto están encami
nados a :  

- Entregar responsabilidades al Estado 
por intermedio de los Municipios en cabeza 
ele los alcaldes, concejales municipales, go
bernadores -en materia . de creación de aso
ciaciones comunitarias para eJ.' fomento del 
empleo a través de proyectos piscícolas, agrí
colas, ganadería, artesanía, mercadeo y agro
industria a pequeña escala, tanto en zonas 
indígenas y campesinas como cabeceras mu
nicipales y asentamientos urbanos y subnor
males, principalmente ligada al campo o pro
cedentes del sector indígena y campesino. 

- Fortalecer y desarrollar el trabajo pro- · 
ductivo comunitario para el abastecimiento 
con participación del . Estado y la comunidad, 

· en donde el Estado dará parte de la infra
estructura para los proyectos y garantizará 
la asistencia técnica, asesoría y financiación 
y la comunidad · agrupada en las aldeas co
munitarias integrales, aporte en la. medida de 
sus posibilidades : infraestructura, trabajo ;  
técnico y no calificado, recursos económicos 
si es posible. 

- Crear espacios que permitan congelar 
la emigración del campo a la ciudad; rein
s-erción a la vida.  productiva de ex-guerrille
ros -en sus áreas de influencia y · fomentar el 
desarrollo ecoli.ómico, de salubridad, educa
ción y vivienda con participación de la Co
munidad. 

- Determinar por mandato de ley la obli
gatoriedad. ele destinar partidas económicas 
y campañas educativas hacia sectores que 

· permitan elevar el nivel .de _ comprensión y 
disposición a conformar dichos proyectos ; es 
decir, hacer partícipe a la comunidad en la 
solución de sus propios problemas. 

·- Hacer realidad la redistribución del in
greso y la tenencia de tierra ya sea en el 
campo o la ciudad por intermedio del muni-
cipio. 

· 

Como se dice en la exposición de motivos 
"el gran problema de nuestro país radica en 
que miles de familias que no tienen empleo, 
ni trabajo por su cuenta que les proporcione 

los ingresos. que han de menester para con
sumir lo estrictamente necesario y satisfacer 
sus necesidades esenciales para vivir digna
mente", lo que hace que la j uventud cam
pesina; la familia campesina e indígena no 
tenga otra_ alternativa que mirar su futuro 
en la industria manufacturera de la ciudad 
o la informalidad, muchas veces col').v-ertida 
· en una verdadera tragedia social. 

- Ordenar y organizar los e¡;¡fuerzos pa
ra impulsar el desarrollo integral de la 
famlia del sector rural y subsectores margi
nales de las ciudades para producir comuni
tariamente y hacer de sus vidas un proyecto 
común y fuertemente afianzado en el prin
cipio de la solidaridad humana. 

Organismos ejecutores. 

La principal responsabilidad de hi puesta 
en práctica de esta ley y la ej ecución de los 
proyectos -estará a cargo de los municipios 
en cabeza del alcalde quien solidariamente 
con los Concejos Municipales deberán crear 
las instancias técnicas, administrativas y 
normativas que garanticen la aplicación de 
esta ley. 

Los ,alcaldes, concejales, representantes de 
'la comunidad en la  j unta administradora lo
cales o asociaciones intei'veredales están en 
la obligación de difundir, estimular y .educar 
a la población beneficiaria de esta ley, tanto 
en el campo como en la ciudad. 

:___ Las organizaciones no gubernamentales 
proyectadas hacia la comunidad. 

- Las empresas del Estado y particulares 
con asiento en la región y que de una u otra 
manera están -explotando algún recurso na
tural o desarrollando actividad industrial .o 
comercial de cualquier tipo. 

· 

- La N ación a través del Ministerio de 
Agricultura, el Incora, Idema, PNR, Rein
serción; Caja de Compensación Familiar, Ca
ja Agraria. 

· 

Forma de financiación . .  

La financiación de los proyectos estarían 
divididos en dos formas : . 

a) La adecuación de tierras aptas para 
cultivo, ganadería (vacunos, caprinos; avicul
tura; piscicultura, porcino, floricultura, eté.) , 
por parte de los m unicipios e Incora, ya_ sea 
por intermedio de la Reforma Agraria o 
compra de tierras . y aporte de parcelas de 

- familias donde estaría los proyectos a la 
aldea comunitaria. Si es en el campo o apor.:. 
tes de infra,.estructura para zonas de acopio, 
talleres de artesanías, etc., si es �n la ciudad. 

b) Financiación de los proyectos por parte . 
del Estado para inversión de materia prima 
a cargo de la Caja Agraria; Idema, PNR, y 
la Nación, con créditos blandos, plazos, lar
gos, y asistencia técnica. 

Recuperación de inversiones y distribución 
de utilidad�s. 

La recuperación dé inversiones está ínti
mamente ligada a la producción entendida 
como aquella realizada -en las aldeas con la 
incorporación directa de mano de obra fami
liar, como un sistema de organización de la 
producción con cualidades intrínsecas que 
deben ser aprovechadas en beneficio de la 
colectividad. Por tanto la distribución de la 
ganancia tasando mano de obra invertida, por 
familia y tiempo de producción del producto 
final, será proporcional, luego de descontar 
el costo de producción de cada proyecto y l a  
misma amortización d e  los empréstitos. 

El Estado garantizará un seguro ante la 
eventualidad de contingencia en cada uno de 

. los  proyectos en particular. 
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De la ganancia obtenida, la aldea comu-
. nitaria destinará un porcentaje mínimo para 
la ejecución de nuevas actividades en pro
cura de hacerse autosuficientes hacia el fu
tu;ro y no depender tptalmente de los créditos 
otorgados por el Estado. 

En consecuencia con lo anteriormente ex
puesto nos permitimos proponer a la honora
ble Comisión Quinta de Ja Cámara de Repre
sentantes, darse primer debate al proyecto 
de ley número 96 de la Cámara, "por medio 

: de la cual se estable.ce el régimen legal de las 
aldeas cornunitarias con el pliego de modifi

. caciones que adjunto : 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Del tít:ulo •. (Enmienda . .  de adició1'1 al título 
. del proyecto originaiY. Pr.oy.ecto de ley nú
. mero. 96 de la. honorable Cámara de Repre. 
sentanes, "por medio de la. ·cual se establece 

: el régimen · legal ele Aldeas Comunitarias In-
tegrales"·. · 

Articulo L · (Enmienda de adición al ar
tículo 39 del .proyecto .original) . Denomínese . 
"Aldea Comunitaria Integral" al grupo hu-. 
mano compuesto por familias campesinas, 
reinsertados, indígenas y familias provenien
tes del campo. que viven en asentamientos 

' subnormales- de las ciudades, que se organi-
. cen estipulando aportar su tl�abajo y otros 
bienes en común sr- lbs poseyeran ; y se cons-

: tituyan con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio. 

· ArtíCulo 2 . .  (Enmienda de adición al ar
' tículo 49 del proyecto origina.J) .. Las Aldeas 
Comunita-rias Integrales tendrán dentro de 
sus actividades primordiales el desarroBo in

. tegral y solidario entre las familias que la 
·conforman mediante el aprovechamiento de 
· los r.ecursos adquiridos, la explotación de sus 
bienes de que sean previstos, la mejora y 
·conservación de los mismos, manejo de los 
recursos económicos y la comercialización de 
sus productos o actividades. 
. Adicionalmente podrían realizar progra
mas de recuperación, preservación y promo
ción de cultura, deporte, vivienda, educación, 
salud y saneamiento· ambiental, sin perjuicio 
ele adelantar otros conexos necesarios para 
el cumplimiento de sus objetivos. 

Artículo 3.  (Nuevo) . Se declara de utilidad 
púbEca e interés social, los terrenos requeri
dos para la organización de las Aldeas Co
munitarias Integrales. De eonfoqnidad con el 
artículo 58 del C.P.N. 

Artículo 4. (Enmienda de adición al ar
tículo 29 del proyecto original) .  Es deber ele 
los alcaldes y solidariamente los Consejos 
por mandato de esta ley . y quienes respon
dan por· su cumplimiento pr.omover y facilitar 
la consecución . de los terrenos Y. la ayuda 

· económica, técnica y de mercadeo a las Al
deas Comunitarias Integrales que se hayan 
formado dentro de su jurisdicción, así como 
.hacer cump.lir los . compromisos de las enti
dades com'[9rometidas en ello niediante esta 
ley. 

Artículo 5. (Enmienda de adición al ar
tículo 59 del proyecto original ) .  La consecu.ción eh� los recursos materiales, económicos 
y técnicos para la implementación ele los pro
yectos·  de A�clea Comunitaria Integral se re-
cogerá n así : 

· 

a) Todo propietario con más de cuatro
·cientos cincuenta hectáreas aportará en tie
rras o en dinero al municipio en donde se en
cuentra ubicado su predio, de acuerdo a la 
siguiente tabla : 

De 450 a 600 Has. el 6 %  de 150 Has. 
- De 601 a 750 Has. el 8% .de 300 Has. 

De 750 a 900 Has. el 10 % de 450 Has. 
De 901 a 1.050 Has. el 12% de 600 Has. 
De 1.051 a 1.200 Has. el 14 % de . 750 Has. 
De 1.201 a 1.350 Has. el 1 0 1,1(  de 900 Has. 
De 1 .351 a 1.500 Has. el 18 % c1e 1 .050 Has. 
De 1.501 en adelante el 20�� de 1.050 hec-

táreas más el 1 r,, adicional por cada 150 hec
táreas sobre las 1.501 hectáreas, con el 
objeto de que las autoridades puedan adelan-
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tar el programa ele Desarrollo Social de Al- · 
das Comunitm,ias Integrales que esta ley 
.establece. 

b) Los departamentos entregarán el 0.5 % 
de los recursos· que les corresponde por con
cepto de regalías y en caso de que algún 
departamento no contare con dichos recur
sos, destinará el 0 .3 7o de su presupuesto con 
destino a la financiación de los proyectos de 
A1é!eas _ Comunitarias Integrales inscritas 
por los municipios en el Banco de proyectos 

- de· cada· departamento, las partidas serán 
. entregadas teniendo en cuenta el orden de 
inscripción . 

e) Los municipios deberán destinar mí
nimo el 2 %  de su presupuesto anual al des
arrollo de prog;ramas- de Aldeas Comunita

. rias Integrales. 
d) Las empresas . del Estado o privadas 

. deberán aportar el 0.5-% del total de su nó
mina de personal temporal o de planta al 
municipio O· municipios en donde desarrollan 

. actividades .con destino al Fondo Municipal 
de Promoción y Creación de· Aldeas Comuni
tarias· Integrales: 

Parágrafo l. ·Las instituciones del Estado 
tales como : Incora, DRI, ICA; Caja Agraria, 

·SiENA, PNR, están obligadas a. fomentar y 
déstinar recursos para la creación y funcio

. namiento de estas Aldeas Comunitarias· In
tegrales · e· incluirán en su presupuesto · par

. ti das para: este fin. 
Pa.rágrafo 2. Cada familia que aporte a la 

Aldea Comunitaria Integral bienes raíces 
para el proyecto continuará poseyéndola co
mo propietario privado y será copropietario 
del resto· de bienes de la Aldea Comunitaria· 
I'ntegrat 

Artículo · 6. Enmienda de adición del ar
tículo 69· del proyecto original) . Las Aldeas 
Comunitarias Integrales se constituyen me
diante decisión soberana de un número de 
familias no inferior de siete perteneciente 
a los sectores definidos en el artículo 19 de 
la presente ley, reunidas en asamblea, re-

. I'>resentadas por el cabeza: de familia o su 
delegado y que expresen libremente su com

. promiso solidado de· explotar con su trabajo 
la tierra o demás recursos adjudicados de 

. acuerdo con las actividades a las que se de-
cUcará cada aldea o los ·que aporten sus 
miembros así mismo compartir entre las 
ganancias o pérdidas que resulten de las la
bores del desarrollo social comunitario defi
nida en el artículo 29 de la presente ley. 

· Parágrafo. La asamblea deberá elaborar 
un acta de constitución que señale expresa
mente previa información de dicha asamblea 
al alcalde : fecha de constitución, número de 
familias, lugar de domicilio de las familias, 
nombre de los integrantes, edad, d()cumento 
de identidad del cabeza . de familia o sü dele
gado, miembros de la Junta Directiva con 

· sus cargos de dirección, justificación de su 
creación . Anexo a ello el Estatuto de la Al� 
dea Comunitaria Integral. 

Artículo 7. (Nuevo ) .  Toda Aldea Comuni
taria Integral tendrá una Junta Directiva 
· nombrada por elección libre y directa por la 
Asamblea Genfral, esta Junta Directiva es
tará conformada por un mínimo de siete 
miembros y uü máximo de doce proporcíonal 
al número de familias que integren la Aldea 
Comunitaria Integral. La Junta Directiva 
deberá elegir un Presidente, un Vicepresi
dente, un Fiscal y un Secretario General. 

Parágrafo l. Es requisito indispensable 
para aspirar a ser elegido como miembro de 
la Junta Directiva el estar directamente 
vinculado con las actividades de la Aldea 
Comunitária Integral. 

Parágrafo 2. Las funciones de la Junta 
Directiva salvo aquellas que se estipulen .en 
esta ley serán reglamentadas por los esta
tutos que defina la Aldea Comunitaria Inte-
gral. . 

Artículo �8. {Nuevo) . El Presidenté de la · 
Junta Directiva de las Aldeas Comunitarias 
Integrales, se constituirá en el represen
tante legal y en el ordenador del gasto. Res-
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ponderán solidariamente el fiscal y tesorero· 
para efectos de la administración de la Aldea 
Comunitaria Integral ; así como de los gastos 
de funcionamiento o ejecución de obras, que 
deberán ser aprobados previamente en la 
Asamblea General. · 

Artículo 9 .  (Nuevo) . Los estatutos de las 
. Aldeas Comunitarias Integrales, serán apro
badas · por las respectivas asambleas genera
les y deberán contener como mínimo las nor
mas establecidas en la presente · ley y serán 
requisito para la solicitud de la personería 
jurídica. En ningún caso los estatutos de las 
Aldeas Comunitarias Integrales tendrán ar

. tículos que contradigan o desconozc·an lo que 
expresamente se consigna en- esta ley. 

Artículo 10.  (Enmienda de adici6n al ar
. tículo 79 del proyecto original) .  Para que 
l9s estatutos de· que habla el artículo anterior 

: sean aprobados deberán contener al · menos 
. las:-siguientes precisiones : 

Nombre o razón social; domicilio, número 
: de socios, duración, . actividad a la .que s.e 
dedicará, .causa . de liquidación, período de 

. directivas; forma de trabajo, días de traba
jo, de la participación . de , Jas· utilidades·· o 
pérdidas de la -Aldea Comunitaria Integral, 

. fóndo de solidaridad, .fondo de capacitación, 
cuenta .de ahorro, forma de capitalización y 
distr.ibución de la, tierra que permita hacia 
mi futüro la autosuficiencia ; además de lo 

· dispuesto· en·. los at'tículos 79, - '89 y 99· de la 
· presente ley. . · 

Artículo 11. (Enmienda de adición al ar-. tíeulo· 89 del proyecto original) .  En cada mu
nicipio habrá un. comité de promoción y ase
soría de Aldeas Comunitarias Integrales, 
conformado por el alcalde, las dos autorida
des religiosas principales del municipio, el 
-gerente de la entidad crediticia. existente en 
el municip,io y donde haya más de una, aque-

: llas que sé'relacionan con las actividades de 
las Aldeas Comunitarias Integrales. Ef re

- presentan te de la organización campesina, 
Presidente de . la · Asociación Municipal de 
Juntas de Acción Comunal y un represen-

. tant.e de. los establecimientos educativos nom
. brado entre ellos. 

Artículo 12. (Enmienda de adición del ar
tículo 99 del proyecto original) .  "Las oficinas 
de Catastro de los municipios dentro de los 
treinta días siguientes a la sanción de la 
presente ley enviarán a la respectiva alcaldía 
la relación de los predios, las características 
enunciadas en el parágrafo ;primero del ar
tículo 69 de la pr.esente ley". La omisión de 
esta norn1a será causal de la destitución del 
cargo por la Procuraduría General de la Na-
ción. · · 

Artículo 13. (Enmienda de adición del ar
tículo 10 del proyecto original) . Los propie
tarios de los predios enumerados en el literal 

·a)  del artículo 59 que se nieguen a hacer el 
aporte establecido en la presente ley, serán 
sometidos a expropiación por la vía adminis
trativa, con o sin indemnización previa. -cali
ficación judicial según el caso. 

Artículo 14. (Enmienda de adición del ar
tículo 11 del proyecto original) .  En los muni
cipios en donde no existan predios mayores 
de 450 hectáreas, y sus terrenos no sean 
suficientes para la formación de las Aldeas 
Comunitarias Integrales, éstos serán adqui
ridos, en otros municipios por la administra
ción municipal a través del Incora. 

Artículo 1 5 . (Enmienda de adición del ar
tículo 13 del proyecto original) .  "Las Aldeas 
Comunitarias Integrales podrán constituir 
federaciones y. confederaciones para eJ mejor 
desarrollo del programa". 

Artícv.lo 16. (Enmienda de adición del ar
tículo 14 del proyeCto original) .  "Es deber de 
todas las a utoridacles proteger de manera 
especial a los socios de las Aldeas Comuni
tarias Integrales". De conformidad con el 
artículo 13 de la C.P.N.) .  · 

Artículo 17. (Enmienda de adición del ar
tículo 15 del proyecto original) . La explota
ción ele la parcela familiar que haga parte del 
programa de Aldeas Comunitarias_ Integra-
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les serán por adquisición de la Junta Direc
tiva · de la Aldea Comunitaria Integral y 
administrada por la propia familia, quien la 
conservará tal corrío lo estipula el parágrafo 
29 del literal e) del artículo 59 de -l,a presente 
ley, la parcela comunitaria será administrada 
por la Junta Directiva y la trabajarán todos 
los socios según el reglamento que se -esta
blezca en los estautos. 

Artículo 18. (Enmienda de adición del ar
tículo 17 del proyecto original) .  Los predios 
de las "Aldeas Comunitarias Integrales" se 
distribuirán así : 

a) El - de la Granja Comunitaria Integral, 
propiedad comunitaria de los socjos de la 
Aldea Comunitaria Integral que no se podrá ·
enajenar por ningún motivo y quedará libre 

· de todo gravamen impositivo. 
b) El de las granjas familiares que será de 

la familia respectiva aunque la explotación 
· será colectiva. · Si alguna familia desea reti
: rai·se del programa podrá ceder sus derechos 
a terceras familias, previa autorización de la 
Junta Directiva de la Aldea Comunitaria In
tegral aprobada· en Asamblea. 

El retiro que aquí se menciona no puede · 
· hacerse antes de cumplir los_ tres años en el 
programa, si el retiro se hace antes se perde
rán los derechos consagrados en esta ley. 

Artículo 19. (Enmienda ·de adición del. ar
- tículo 18 del proyecto original) .  Las entida-
des de crédito, públicas y privadas elaboran 

· programas de financiación . con mínimos in- · 
· tereses a mediano y largo plazo. El incum-
. plimiento de esta disposición aca:t:reará san-
: ciones graduales e _incluso la pérdida de la 
· licencia de funcionamiento. 
. Artículo 20. (Enmienda� de adición del ar
. tículo 19 del proyecto original) . Sin perjuicio 
de lo ordenado por las leyes vigentes sobre 

, . vigilancia, la Procuraduría Delegada para 
!lsuntos agrarios y las persoNerías munici

: pales vigilarán de manera rígida la aplicación 
. de la presente ley. 

Artículo 21 . (Enmienda de adición al ar
tículo 20 del proyecto original) .  Esta ley-rige 

· a  partir de su sanción y promulgación. 
Nota. Se suprimieron los siguientes artícu

los del proyecto original : artículos 19, 12 
y 16.  

' 

Tomás V elásquez Sánchez 
Ponent_e coordinador. 

. Señor Presidente, honorables Represen
. tantes, cumplo c�n. satisfacción ·�1 h?nroso 
encargo que me hiciera la Mesa Directiva de· 
la Comisión Quinta Constitucional de la ho

. norable Cámara · de Representantes con el 
· fin de rendir ponencia para primer debate al 
proyecto de ley número 96 de 1992 Cámara, 
"por medio de la cual se establece el régimen 

_ legal de las Aldeas Comunita�·ias" y se dic
tan otras disposiciones . 

Al tenor de lo anteriormente expuesto de
seamos analizar el articulado del proyecto en 

:aquellos en los cuales puede existir contro
v-ersia, así : 

Consideraciones generales. 

· ,En el artículo primero se preceptúa que 
en yada municipio colombiano habrá · como 

_ mínimo una aldea comunitaria. Si analiza-
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mos con profundidad esta situación })Odemos 
colegir que habría que diferenciar qué mu
nicipios tendrían la característica par� poner 
en práctica este- precepto y deduc1namos 
que solamente en aquellos mu:nicipios consi
derados rurales · se podría ev-entualmente 
constituir una o más aldeas comunitarias 
siempre y cuando las condiciones sociales y 
de tenencia de la "tierra se dieran. En la gran 
mayoría de los municipios sobre todo el alti
plano cundiboyacense y el Departam�nto 
de Nariño aunque podrían existir comumda
des con: necesidad de tener terrenos para .ex
plotación agrícola comunitaria, en muy raras 
excepciones se encontrarían predios que tu
vieran por lo menos el mínimo de la cabida 
superficiaria que se establece en el artículo 
quinto del proyecto sometido a estudio y 
podríamos encontrarnos además que en el 
evento de que se acogiera cambiar la dona
ción en terrenos por su equivalente en dinero 
podríá ser impracticable porque fácHmel).te 

. se puede dar la situación de que nadie quiere 
vender y el Estado· no podría obligar según 
el artículo 58 de la Constitución Nacional a 
ningún propietario a hacerlo. 

En los municipios considerados urbanos 
que son aquellos donde existen a su alrededor 
o en su j urisdicción grandes- extensiones de 
terrenos dedicados a la explotaci6n agro-in
dustrial y maderera como son muchos casos 

. en la Sabana de Bogotá, . en el Departamento 
· del Tólima, en · el Departamento del Huila, en 
los Departamentos de · Su ere- y Córdoba . y el 
Valle · del Ca u ca, entre otros, donde la ti-erra 
es explotada para la industda y para lo cual 
necesita grandes extensiones de terrenos, se 
crearían situaciones sumamente difíciles de 
enfrentar porque; obligar a los propietarios 

·de esos terrenos a donar una parte de sus 
· predios que estén explotados adecuadamente· 
sería conllevar a la industria agrícola y si se 
quiere decir también ganadera a una merma 
considerable en su producción en la _ época 
precisamente en que se ha establecido la 
apertura económica, que hace necesario, no 
sólo tecnificar sino incrementar producción 
para poder competir con mercados interna� 
cionales. 

También podemos observar que en el ar:. 
tículo décimo del proyecto en mención s e  
intenta violar el derecho a l a  propiedad que 
se encuentra contemplado en el artículo 58 
de la Constitución Nacional cuandq dice : "se · 
garantiza la propiedad privada y los demás . 
derechos adquiridos con arreglo a las leyes 
civiles, los cual.es no pueden ser desconocidos 
ni vulnerados por leyes posteriores. 

Como observan, podemos deducir que no 
se puede violar un derecho tan importante 
y que además se encuentra consagrado en 
nuestra Carta Política, si se sacara este pro
yecto avante se · tendrían müchas complica
ciones de orden legal, los propietarios de 
cualquier predio inmediatamente elevarían 
su voz de protesta, presentarían demandas, 

·surgirían conflictos . jurídicos y el reclamo 
que ellos hicieran sería justo ya que esta
rían defendiendo sus intereses particulares. 

Analizando el artículo clecimoprimero que 
habla de que en los municipios en donde no 
haya predios de las características seftaladas 
-en la presente ley, el lote será adquirido a 
título de compraventa por la administración, 
se volvería a caer en la vulenración ele dere-
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chos porque pu�de suceder que no haya 
quien venda y entonces no se· podría obligar. 
a los propietarios a hacerlo. 

En el artículo decimocuarto se observa có
mo se crean privil.egios que no tienen razón 
de ser cuando dice en dicho artículo que es 
deber de todas las autoridades proteger de 
manera especial a los Socios de las· aldeas 
comunitarias, conceptuamos que no debe de 
haber exclusividades con nadie porque las 
autoridades están en el deber de proteger a 
todas las personas en general, este es un prin
cipio que contempla nuestra Carta Política 
en el título segundo, artículo 13 cuando · dice 
"todas las personas nacen libres e igua,les 
ante la ley, recibirán la misma protección y 
trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna discriminación por razones de 
s-exo, raza, origen nacional o familiar, len
gua, religión, opinión· política o filosófica. 
En este punto se puede observar la inconve
niencia e inconstitucionalidad del proyecto. 

Finalmente y en razón a que no . se debe 
autorizar, así sea por medio de la · ley, a que · 
se presenten casos _de colisión de competen
cias en entidades estatales, asignándole 
funciones exclusivas a más de una de ellas. 
consideramos oportuno sugerir que el men
cionado proyecto · sea acumuládo al que en 
estos momentos se está tramitando en el 

· Congreso, en relación con la reestructuración 
del Instituto Colombiano Agropecuar�o, In
cora, que. precisamente en . su capítulo . IX, 
artículo 35 y sucesivos, no · sólo contempla 
sino que .  ·amplía los programas que se han 
venido desarrollando por esa institución con 
las llamadas Unidades Agrícolas Familiares 
que en su contenido y alcance, son casi exac
tamente lo mismo que se propone con la 
creación de las Aldeas Comunitarias. 

· Por las anteriores consideraciones me per
mito proponer a la Comisión, acumúlese el 
proyecto de ley húmero 96 Cámara de 1992, 
"por medio de la cual se -establece el régimen 
legal de las Aldeas Comunitarias y se dictan 

· · otras disposiciones; al proyecto de ley número · 

114 de 1992 Cámara de 1992, que reglamen
ta y reestructura el Instituto Colombiano 
Agropécuario, Incorá. 

Vuestra Comisión, 
Orlando Duque Satizábal 
Representante Ponente. 
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